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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Pedro Bayarri, Di
putado á Cortes por el distrito de Castellón, 
provincia del mismo nombre:

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 4846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE. POSADA HERRERA.

Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Zamora lo que 
sigue:

Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) del.expedien- 
te promovido por Domingo García, quinto portel cupo 
de Fermoselle en el reemplazo del año último para 
el ejército, reclam ando contra el acuerdo por el que 
el Consejo provincial de Zamora lo declaró bien in
cluido en el alistamiento de dicho pueblo:

Visto el párrafo cuarto h art. 1 .° de la Constitu
ción, que declara españoles á los extranjeros que aún 
cuando no hayan obtenido carta de naturaleza hayan 
ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monar- 
quíá :

Visto el art. 2.° del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852 por el que se hace igual declaración:

Vista la ley 3 .a, tít. 11, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación, en la que se expresa entre los requisitos 
necesarios para  ganar vecindad, el de tener domici
lio fijo en un pueblo duran te  10 años:

. Visto el art. 12 del citado Real decreto, por el que 
se dispone que no tendrán  derecho á ser considera
dos como extranjeros en n ingún concepto legal aque
llos que no se hallen inscritos en la clase de transeún
tes ó domiciliados en las m atrículas de los Gobiernos 
de las provincias y de los Cónsules respectivos de sus 
naciones:

Vista la disposición 1 .* de la Real orden de 26 
de Mayo de 1849, dictada en conformidad con la 
consulta elevada por las Secciones de Estado, Comer
cio y Marina y Guerra del Consejo Real, en la que se 
determ ina por regla general que debe considerarse 
como extranjeros, y eximirse como tales del servicio 
militar de m ar y tierra  á los matriculados en los Con
sulados de ^us respectivas naciones y á  los Hijos de 
estos, aunque nacidos en España y faltos de aquel re
quisito, siempre que sean menores de edad y  vivan 
bajo la pátria p o testad : , . ' .

Considerando que el padre del expresado Domin
go García reside en España hace 20 años, y de ellos 
11 con domicilio fijo en el pueblo de Fermoselle, en 
el que se encuentra ejerciendo el oficio de zapatero, 
habiendo por tanto ganado vecindad en el mismo, y 
debiendo ser considerado como español con arreglo 
á lo dispuesto en el citado párrafo cuarto, art. 1.° de 
la Constitución, en el 2.° del mencionado Real decre
to, y en la ley 3 .a, título 11, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación:

Considerando que aún cuando el padre no hubie
se ganado vecindad en el reino, y en tal concepto no 
debiese ser tenido como español, no estando m atricu
lado en el Gobierno de la provincia ni en el Consu
lado de su nación como portugués transeúnte ó domi
ciliado, no tiene derecho á ser considerado ex tran je
ro bajo ningún aspecto legal según el a rt. 12 de di
cho Real decreto, ni su hijo Domingo á que se le ex i
ma del servicio militar en aquel concepto con ar
reglo á la indicada Real orden de 26 de Mayo de 1849:

Considerando qué, según certificado expedido por 
el Secretario del Ayuntam iento de Fermoselle y v i
sado por el Alcalde con referencia á los expedientes 
de quintas, resulta que dos hermanos del citado mozo 
llamados José y Baltasar García Campo, fueron alis
tados y sorteados en dicho pueblo para los reem pla
zos de 1844 y 1847 sin que interpusieran  reclama
ción alguna, cuyo silencio hace inferir que no teniau 
la cualidad de extranjeros puesto que no la alegaron:

v Considerando que si bien se inscribió dicho mozo, 
en la m atrícula del Viceeonsulado de Portugal esta
blecido en Zamora, con fecha 9 de Junio del añc 
próximo pasado, este acto tuvo Tugar después de ve
rificado .el sorteo y declaración de soldados para el 
reemplazo de que se tra ta  , y tal vez con la única 
idea de eludir la suerte que le cupo én el mismo, y 
la obligación del servicio militar á que estaba sujeto, 
S. M., de conformidad con el dictámen de las Sec
ciones de E stado, Gracia y Justicia /  Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado , se ha servido con^ 
firmar el mencionado acuerdo del Consejo de esa pro
vincia; declarar que el referido Domingo García nc 
debe ser considerado como extranjero., y que está

por tanto obligado á cubrir la plaza que le corres
pondió en el sorteo para el reemplazo del año último 
y cupo del pueblo de Ferm oselle; y m andar que 
esta resolución se tenga presente como regla general 
en casos análogos.»

De Real orden comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  28 de Enero de 1860.

E l S u b s e c r e t a r io ,
J U A N  D E  L O R E N Z A N A ,

Sr. Gobernador de la provincia de  _

M IS T E R IO  DE  GUERRA.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la comu

nicación que en 27 de Enero último dirigió V. E. á 
este. Ministerio remitiendo los estados de los serv i
cios prestados por la fuerza de los tercios del cuerpo 
de Guardias civiles y por la Guardia civil Veterana 
en todo el año próximo pasado. Por aquellos y lo m a
nifestado por V. E. en su citada comunicación se 
dem uestra el crecido núm ero de delincuentes ap re
hendidos por los individuos de aquél instituto, los 
muchos incendios á cuya extinción han contribuido, 
el crecido número de personas que expuestas á pe
recer han sido salvadas por los mismos, y los auxilios 
que tanto en los despoblados como en las poblaciones 
han prestado á las personas que por consecuencia de 
calamidades públicas ú otra desgracia se veian en pe
ligro de sucumbir. Estos servicios patentizan bien que 
los individuos de ese instituto no omiten medio, por 
arriesgado que sea, de corresponder dignam ente al be
néfico y protector objeto de la institución^ logrando así 
hacerse cadír dia más acreedores á la consideración y 
aprecio público, ya por su valor dem ostrado batién
dose con los criminales en los casos^de resistencia de 
estos, ya por su abnegación em pleada siempre con 
desprecio de sus vidas, cuando así en los incendios co
mo en las fuertes avenidas de los rios, en los hundim ien
tos y hasta en medio de las em bravecidas olas del mar, 
ha sido necesario salvar la existencia de sus semejantes 
am enazada; consiguiendo con tan  laudable modo de 
proceder hacerse temibles de los malhechores y ser 
apreciados de las personas honradas á quienes en to
dos conceptos dan protección. Por los estados de los 
servicios prestados en el mismo año por la fuerza de 
la Guardia civil Veterana se observa que esta no 
ha correspondido ménos que la de los tercios al buen  
éxito del objeto de su institución den tro  de la ca
pital de la Monarquía; y S. M. me encarga manifies
te á  V. E. la satisfacción con que se ha enterado de 
los numerosos é interesantes servicios que en todos 
conceptos ha prestado la fuerza del cuerpo de Guar
dias civiles y de la Guardia civil Veterana del ca r
go deV . E ., en el año de que queda hecho mérito.

De,Reai orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 1.° de Febrero de 1860.

M A C -C R O H O N .
Sr. Director general del cuerpo de Guardias civiles y

de la Guardia civil Veterana.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro iníerino de la Guerra:

Campamento de G uad-el-Jelú  31 de Enero de 
1860 á las diez de la m añana.

«No ocurre novedad. Mañana quedará probable
mente desembarcado todo el tren de sitio, tanto lo 
concerniente á artillería, como á ingenieros.

El Gobernador de G ibraltar se presentó ayer en 
esta bahía y me pidió permiso para desem barcar : se 
Jo concedí, y le recibí cortesmente: manifestó deseos 
de ver el campamento , y no tuve tampoco inconve
niente alguno en acceder á ello , facilitándole caballos 
para su m ayor comodidad. Lo recorrió todo con su sé
quito, acompañado del Coronel Gurrea , Gobernador 
de este cuartel general, á quien al efecto comisioné. El 
General inglés se fijó minuciosamente en todos los 
objetos que suelen llamar la atención de los m ilitares 
en tales casos; pero al parecer más especialmente 
en nuestro tren  de sitio y demás artillería , de qué 
hizo cumplidos elogios, dispensándolos no ménos ex
presivos al hernioso continente de las tropas. En todo 
lo demás se expresó como ún observador entendido.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de G uad-el—Jelú 1.° de Febrero á la 
una y quince minutos de la tarde. — Después de la 
acción de ayer no ha ocurrido novedad.»

Donativo hecho por S. A. R. el Sermo. Sr. Infante de Espa- 
‘ ña D. Cárlos Luis de iorbon , I I  de Parma.

Excmo. S r . : Deseando S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante d a  España D. Cárlos Luis de Borbon, II 
de Parm a , mi augusto a m o , dar una prueba de su 
ardiente simpatía al sufrido y heroico ejército que 
sostiene en Africa el honor de la nación , y tan  alta 
mantiene la bandera española, se ha servido orde
narm e que ponga á disposición de V. E ., como así 
tengo la satisfacción de ejecutarlo , el capital de 36.000 
reales en renta del Estado del 3 por. 100 diferido, 
para que se aplique al sargento ó cabo inutilizado 
que, á juicio del General en Jefe del e jérc ito , sea 
merecedor de esta recompensa, que S, A» R* siente

no pueda ser mayor por las circunstancias especiales 
en que se encuentra.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1860.=Excm o. Sr;=Lorenzo Menarquez y 
Perezaie Tudela.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
Factura de siete títulos de la Deuda -diferida , importantes 

treinta y seis mil reales, con sus cupones corrientes.
Títulos. Sóries. N úm eros. Importes.

i A 6.951 4,000
1 » 7.466 4.000
\ » 8.275 4.000
1 » \ 8.182 4.000\ » 18.230 4.000
1 » 18.697 4.000 .
1 B 7.904 12.000

n  ' 36.000

Im porta esta factura los figurados tre in ta  y  seis mil 
reales.

Madrid 30 de Enero de 1860.— L. M enarquez.1

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACH OS TELEGRÁFICOS.

Algecirás 31 de Enero de 1860 á la s  ocho y quin
ce minutos de la noche.—El Comandante del navio 
Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Marina.

«El barómetro baja algo, aunque lentamente: 
tiempo del O. chubascado y fresco, alguna mar. Se han 
mandado 100 acémilas para el ejército, municiones 
para los cañoneros y dos lanchas para auxilios. Se 
ha visto pasar una urca nuestra para el E.»

Algecirás 1.° de Febrero de 1860 « las ocho de la 
m añana .—El Comandante general de las fuerzas na
vales al Excmo. Sr. Ministro de Marina.

«Fondeadero de Tetuán á las diez de la noche del 31 
de Enero.—En la mañana de hoy bajaron los enemigos 
en gran número: nuestro ejército les salió al encuen
tro: el fuego duró hasta las cinco y media de la ta r
dé: la caballería enemiga ha sufrido grandes pérdi
das, y/fueron rechazados bizarram ente por nuestro 
ejército.

Entró de Ceuta el B izantino  con 400 hombres de 
tropa y obreros, hornos de campaña y 30.000 racio
nes de pan: se procedió á su desembarque y al de los 
bueyes que trajo el Mullorquin: se concluyó el del 
tren  de sitio: solo tres dias duró esta penosa manio
b ra, dos de ellos luchando con fuertes vientos de proa 
y corrientes contrarias.

Queda descargado el Abalucci: saldrá esta noche 
por municiones el Alava.

El San Quintín para Cádiz con-igual objeto. Ma
ñana queda desembarcado el parque de ingenieros. 
Sale el Torino con heridos para Cádiz.»

Almería- l . 0 de Febrero de 1860 á las nueve y 
trein ta  minutos de la m añana .—El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministró"de Marina.

«A los dos de esta madrugada se ha concluido de 
trasbordar al Ebro los efectos del Seine. En cuanto 
concluya el prim ero de hacer carbón y aguada, que 
se le embarca con urgencia, saldrá para la ria de 
Tetuán.»

Algecirás 1.° de Febrero de 1860 á las diez de la 
m añana .—El Comandante del navio Reina Isabel I I  
al Excmo." Sr. Ministro de Marina.

«Continúa bajando el barómetro con lentitud, 
viento al S. E. flojo y alguna m arejada, tiempo achu
bascado. El San Quintín ha comunicado en esta y 
pasa á Cádiz.»

Málaga 1.° de Febrero de 1860 á las diez y cua
renta y cinco minutos de la m añana .—El Comandan
te del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina.

«Entró procedente- de Tetuán y Ceuta el vapor 
Ville de Lyon á las órdenes del Inspector de Hospita
les, con objeto de proveerse de artículos de los mis
mos y aguada.»

Alicante T.° de Febrero de 1860 á la una y diez 
minutos de la tarde .— El Comandante de Marina al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

«Ha fondeado el vapor francés Marie S tu a rd , de 
Tetuán con el General Zabala y tres Oficiales.

San Fernando 1 ,° de Febrero de 1860 á la 
una y cuarenta y cinco minutos de la tarde. — El 
Capitán general del departamento al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina :

«A medio dia ha salido para Algecirás, Ceuta y 
Tetuán, con una cañonera .de rem olque, el vapor 
León.

M IS T E R IO  DE ESTADO.
El Vicecónsul de España en Colonia D. H. W . Sch- 

mitz ha remitido al Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Berlin 100 thalersde Prusia, con destino á los sol- 
danos heridos del Ejército español que se halla en 
Africa.

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha visto con sumo apre
cio este donativo del referido Agente D. H. W . Sch- 
m itz, y ha tenido á bien disponer que sé le dén las 
gracias en su Real nombre por tan generoso despren
dim iento, mandando al propio tiempo que la citada 
suma se ponga á disposición del Sr. Ministro de la 
Guerra,

Dirección política.
Existiendo en la Caja general de Depósitos la can

tidad entregada por el Gobierno otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín Nuestra Señora del Cármen y 
polacra F ortuna , de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, m anda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, p?ra que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la prim era Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo
ren^  D. José Roig, p .  Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque V ir
gen de los Angeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts ., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos, habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derecho^ 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael P a txo l, el 
derecho de este á percibir parte de la. cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin N uestra  Señora 
del Cármen , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 947091 rs. 
vellón y 14 cén ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos, habiendo dado esté apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por. la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 
11 marineros,dél mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cents., se les llama más especial
mente ppr el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo de[ 
bergantin Nuestra Señora del Cármen al tiempo de 
su captura. —2

CONSEJO DE ESTA D O .

R E A L  D E C R E T O .
Doña I s a b e l  II  por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á  quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar lo si- 
guiénte:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes; de la una 
la Sociedad minera titulada Union médica de los Cin
co Amigos, y el Licenciado D. Domingo Rivera, su 
Abogado delensor, demandante, y de la otra mi Fis
cal, representando á la Administración del Estado, y 
como coadyuvante de la misma la empresa minera 
denominada Triunfo de Granada y Triunfadora , y 
en su nombre el Licenciado D. Luis de Trelles, de
mandados, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 22 de Mayo de 1858, por la que se declaró 
nulo entre otros el expediente del denuncio Cueva de 
la P lata , con el nombre de Isabel lu Católica, corres
pondiente á la sociedad Union Médica, y se aproba
ron los de los registros San Francisco de Paula y  
San Juan  á favor de las sociedades Triunfo y Triun- 
/adora:»  '

Visto:
Vistos los citados expedientes y los demás acu

mulados á estos autos, de  los cuales resulta:
Que en 11 de Mayo de 1840 denunciaron respec

tivamente D. Pedro Palomares una mina plomiza en 
Sierra Nevada, Loma del Puntal, jurisdicción de Ga- 
pileira, Barranco de Poqueira, lindando por todos 
vientos con terrenos francos, y denominándola San 
Francisco de Paula , y D. Jerónimo María Mejía con 
el nombre de Nuestra Señora dé la Cabeza, una mi
na abandonada, conocida con el de Cueva de la Pla
ta ó el Templo, sita en la misma Sierra, paraje lla
mado Monte de Roque, y lindante con el rio de To
ril y tierras de Doña María de la Cabeza Arévalo y 
Enciso, ignorándose como en el anterior denuncio sus 
anteriores dueños, y quedando estos expedientes 
abandonados sin haberse hecho designación de las 
pertenencias, por lo que se denegó el reconocimiento 
preliminar pietendido por los interesados en 10 de 
Enero y 18 de Mayo de 1857, así como la suspensión 
que solicitaron dé la demarcación de otro registro 
posterior, llamado también San Francisco de Paula: 

Que en 19 de Febrero de 1842, el mismo D. Pe
dro Palomares denunció con el nombre de Nuestra 
Señora de la Cabeza, una mina plomiza abandonada 
de tiempo inmemorial dándola los propios límites 
qne la anterior Cueva de la Plata , y  quedando el ex
pediente en estado de haberse designado la perte
nencia y decretado la labor legal:

Que D. Antonio Llorca en 14 de Febrero de 1843 
presentó solicitud de denuncio de la mina preceden
te, de mineral plomizo, como abandonada por Palo
mares, denominándola Trinidad p r im e r a ; y admiti

do el denuncio, y seguido por sus trámites hasta la 
demarcación, desistió de ella el interesado, y se de
claró el abandono de la mina:

Que en 14 de Noviembre de 1853 régístró Don 
Bernardo García Abad, con la denominación de 
Nuest ra Señora de la Cabeza , dos pertenencias de 
una mina ferruginosa argentífera en Sierra N evada, 
distrito municipal de Capileira, sitio llamado Monte 
de Roque,-próximo al rio, en un secano de la pro-? 
piedad de D. Julián Enciso, lindando por todos vien-^ 
tos con dichas tierras , cuyo mineral se hallaba des
cubierto en simples calicatas; y decretado el reco-? 
nocimiento preliminar en 2 de Agosto de 1854, no 
tuvo efecto hasta 7 de Octubre de 1856:

Que anteriormente á esta fecha se presentó (se-? 
gun aparece en el expediente) con la de 15 de Ene
ro de 1855 una instancia suscrita por D. Bernardo 
García Abad, desistiendo del registro/ mas como en 
otra de 30 de Agosto de 1856 la redarguyera de fal-? 
sas se decretó su nulidad mediante carecer ele la no
ta de presentación y de la anotación correspondiente 
en los libros de registro, y mandó continuar por sus 
trámites el expediente, sin perjuicio de que el in te
resado usase de la acción criminal que le compitiese;

Que evacuado el informe por el Ingeniero en 3 de 
Diciembre de 1856, expuso que habia una pequeña 
calicata, en la cual no aparecía más mineral que' la 
roca ligeramente teñida por el óxido de hierro, lo 
cual no podia clasificarse como criadero :

Que en el acto del reconocimiento se habia cons» 
tituido en el sitio D. Antonio Camarillo protestan
do que no parara perjuicio al denuncio que tenia in
coado respecto de la Cueva de la P lata , allí inmedia
ta , é igualmente lo hábia verificado el representante 
del registro San Francisco de Paula, reclamando que 
el sitio designado para el reconocimiento no era el 
que según la solicitud de registróle correspondía; vis
to lo cual, fueron nombrados de oficio por el Alcalde 
de Capileira dos peritos, quienes manifestaron no ser 
Monte de Roque el punto donde se habia situado la 
mina, sino el nombrado Meseta dé la .Plata, ni el ter
reno de secano, y sí de regadío, cuyo nombre y an
tigüedad de las acequias venían de tiempo inmemo
rial :

Que en 10 de dicho mes de Octubre , tres dias 
después del reconocimiento, el apoderado de García 
Abad representó contra io4 defectos y sugestiones de 
que aquel adolecía; mas el Gobernador civil de la 
provincia, visto el informe del Ingeniero, según el 
cual no resultaba criadero , por decreto de 21 de 
Enero de 1857 denegó la admisión del registro, y de
claró nulo el expediente, en virtud de cuya de
claración el referido apoderado reiteró sus instancias 
en 28 de Febrero y 3 de Marzo siguiente, preten
diendo que una comisión de dos Ingenieros hiciera á 
costa de su poderdanté un nuevo reconocimiento; y 
como ningún resultado obtuviese, y se hubiese anun
ciado en el Boletín oficial la admisión del registro 
San Francisco ele Paula , elevó su reclamación al 
Ministerio de Fomento en solicitud de dicho recorjo- 
cimienlo :

Que por Real órden de 5 de Mayo se dejó sin 
efecto el decreto gubernativo de 21 de E nero , y ac
cedió al nuevo reconocimiento por distinto Ingeniero, 
quien expresase con toda claridad si existia mineral, 
y si con venia el terreno con el seña hado en la solici
tud  del registro Nuestra Señora de la Cabeza, in 
formando también sobre este extremo el Ayuntamien* 
to de este término : '

Qué nombrado para dicho acto el Ingeniero Don 
José González Lasala, manifestó en 30 de Julio que la 
calicata era la misma que se habia reconocido en 
1856, é iguales sus dimensiones y el terréno de pi
zarra micácea, atravesado de pequeñas venillas y 
láminas de óxido de hierro, habiendo, por consi
guiente , á su parecer mineral en el punto registrado, 
aunque en exigua cantidad, por lo que y lo expues
to por los peritos que asistieron á la operación, el 
registro cumplía con las condiciones legales teniendo 
criadero , y hallándose topográficamente situado con 
aproximación justa adonde se expresaban en la soli
citud, su sitio y linderos:

Que el Ayuntamiento en su informé expuso que 
el terreno registrado por García Abad era de riego, 
y lindaba por todos vientos con tierras de D. Julián 
Enciso, que distaba como 200 varas del rio , y que 
el monte de R oque, consultada la' opinión pública, 
se decia por unos que llegaba hasta la vereda que 
iba á las laderas del T oril, en cuyo caso el mencio
nado punto no estaba en dicho monte, y según otros, 
este llegaba al rio , y entonces el terreno se hallal3a 
dentro del m ism o:

Que entretanto D. Francisco de Paula Ortega y . 
Cifuentes, vecino de„Granada, solicitó én 13 dé Junio 
de 1856 la propiedad de dos pertenencias de una 
mina ferruginosa en el lugar de Capileira, del Bar
ranco de Poqueira, distrito municipal del mismo pue
blo y judicial de Órjiva, Timbrándola San Francis
co de Paula, y dándola e* te rren o  propio de D. Ju 
lián Enciso al pago de las Ghorrerillas, que lindaba 
por Saliente y Norte con tierras del mismo Enciso, 
por Mediodía con otras de Antonio Nevot, y por Po
niente con el rio del Puntal, cuyo criadero se encon
traba descubierto en simple calicata:

Que en 23 del mismo Junio repitió escrito Ortega 
Cifuentes (quien resulta por nota haberlo presentado 
en la mañana del 24 , aunque no consta anotado en 
el libro de registros), exponiendo que no habia te
nido presente, al designar el sitió exclusivo., el de 
Cueva de la P la ta , y que esta tenia varios minados 
antiguos, y no de calicata, como se decia en la pri
mera solicitud, y rogando se aumentaran en este regis
tro las referidas circunslancias:

Que admitida la solicitud en 15 de Agosto, y acor
dado el reconocimiento preliminar, informó el Inge
niero en 4 de Diciembre que habia criadero y te r
reno franco para la demarcación eñ el caso de que 
caducase la mina Nuestra Señora de la Cabeza', y en 
su 'v is ta  el Gobernador admitió el registro en 6 de 
Febrero de 1857, mediante á que habia declarado 
nulo el expediente de dicha m ina, pero sin perjuicio 
de lo que resultase del denuncio Cueva de la Plata, 
hecho por D. Juan Aguilera en 2 de Agosto ya cita
do, de que va á hacerse mérito en seguida:

Que en 9 de. Diciembre de. 1830 D. José López y 
D. Juan de Mesina denunciaron en el pago de les 
Horcajos, término de Bubion, una mina antigua aban
donada hacia muchos siglos, cuya boca se llamaba 
Cueva ele la Plata, sita en terreno realengo, y cuyo 
mineral no se conocía por ignorarse cuál fuese el que 
produjo y el que podría extraerse; que admitida la 
solicitud por decreto del mismo dia, y dados los t r á 
mites consiguientes sin la menor oposición, se desig
nó la pertenencia en 13 de Enero de 1831, tenién-

tt ,



cfeáé y siguiendo su curso el expedien-'
-te h asta  ei esl^do^dr dteiífawacíím":

Que D. Mariano López, hermano y apoderado de 
D. José (en cuyo poder se expresaba que la mina de
nunciada se hallaba situada en el pago del Toril, ó 
por otro nombro Horcajos, término y tierras de} Bar
ranco de Poqueira), pidió en 42 de Julio, que en 
atención á haberse formado una compañía para esta 
empresa, y á que se disponiá 'dévterreno franco, se le 
concediesen cuatro pertenencias «reunidas:

, Que denegada esta pretensión hasta que cum
pliese las condiciones legales, se decretó no obstante 
que se le diera desde luego la posesión de una per
tenencia ; y conforme con recibirla bajo protesta de 
seguir seis solicitudes sobre las démas, se hizo lá de
marcación y dió la posésion en 4 0 de Agosto, hacién
dose constar que en una pizarra primitiva se presen
taba en su longitud una capa de hierro sulfurado 
argentífero, paralela á  la extrátificacion de la pizar
ra que formaba la montaña:

Que habiendo recurrido el interesado en v irtud  
de dichas protestas á la Dirección general de Minas, 
esta ordenó en 23 de dicho mes que se le demarca
sen las cuatro pertenencias que tenía solicitada^ 
la debida separación en las medidas para que$$SJj|^ 
tasen las de cada pertenencia; mas á pesar 
berso decretado su cumplimiento en 6 de Sejt^ibire- 
por el Inspector del d istrito , el mismo in te res |pg  e ^  
puso en el 4 3 que á consecuencia de l a s .^ b á p i  h ^ | |  
chas era de tem er que el beneficio de la^|xploífei&fc 
nó se lograra ni aun dentro del perímetro de las cuatro' 
demarcaciones., y ,p id igque Interin no se terminabaxL 
los trabajos de limpia ó investigación de lfos minados 
antib ios,: sé suspendiera y  dilatara aquella opera
ción para ejecutarla con mayot* conocimiento:

Que el Inspector abordó en rázon á lo extraor
dinario del caso ; dar cqenta con suspensión de las; 
demaFcacioiiés á la Dirección ‘ general del ramo con 
remésa del expediente orig inal; y esta dependen
cia resolvió en 29 de Noviembre de 4834 que ;no 
habia lugar á dicha suspensión; pero que atendidos 
los motivos de la solicitud, no habiendo hasta en
tonces otro ninguno trabajando en aquel terreno, se 
procediera á d ár á dicha compañía la posesión, fuese 

* de una, ó fuese de cuatro pertenencias, si le acomo
dasen, ^en el punto que más conviniese á la misma, 
bajo la correspondiente demarcación ; bien enten
dido que si nó tomase más de una pertenencia, 
podría admitirse cualquier otro denuncio que se pre
sentase á las restantes; y se mandó también al Ins
pector por otra orden de Ja propia Dirección de 3 
de Enero de 4832 que remitiese el expediente des
pués de concluido á lá calificación y . aprobación 
de la m ism a, la que no consta hubiese réoaido:

Que suponiéndola abandonada de tiempo inm e
m oria l, fué denunciada esta ' mina por D. Juan 
Aguilera, vecino de lá misma ciudad de Granada, 
en 2 de Agosto de 4856, 4 3 dias ántes del decreto de 
admisión de la solicitud del registró de Sah Fr antis- 
co de Paula , situándola en la loma de Púa, en pro- 
piedad de D. Julián Enciso, y limitándola por Le
vante con dicha lom a, por Norte con tierras de 
Antonio Gallego, por Poniente co n *el rio del Toril,

- y por Mediodía con tie rrás de Antonio N evóte,. ha
biendo cedido el denunció á favor de la Sociedad 
Union médica de los cinco Amigos por escritura pú
blica de 4 9 de Setiembre siguiente:

Que en 30 dé este mes D/Antonio fam arillo, co
mo Presidente de la expresada Sociedad", presentó y 
se unió al expediente un  escrito acompañado de una 
información testificó! rectbidá én 4 .° de dicho mes 
ante él Alcalde de Cap i 1 e irá , á instancia de D. Juan 
Aguilera, cesionario del-denuncio Cueva de la P lata, 
con objeta de acreditar que D. Pió Escudero, como 
apoderado de Ortega Gifueñtés, en él 6 de Agosto 
dé 4856, cuatro diás despúes dé denunciada lá mina 
por Aguilera, había solicitado de dicho Alcalde, por 
escrito, licencia para calicatar por ignorar el sitio 
que ocupaba ^  registro que tenia hecho, y se le 
concedió, situándose próximo al rio Oíante, cuya cer
teza contestan tres testigos, excepto en la situación, 
que dicen fué en el rio Toril, respecto de cuyo p a r - .
titu la r  existo en ol ©:jc podíante» reglStTTr-i&rrr.— — 
cisco de Paula una solicitud del mismo D. Pió Escu- 

. dero, presentada en 8 del propio mes de Agosto al 
Gobernador civil de la provincia, en que haciendo" 
mérito del permiso para calicatar concedido por el 
Alcalde y el dueño del terreno registrado, y dudan
do si estaría ó no ocupado por algún otro en razón á 
que la calicata se habiá verificado en la corriente de 
fes aguas del rio, pidió se*le admitiese la convenien
te protesta para el caso de haberse presentado ó que 
se presentase cualquiera pretensión anterior ó poste
rior á esta solicitud:

Que practicadas varias diligencias en averigua
ción del paradero del primitivo expediente del de
nuncio Cueva de la P la ta , hecho por D. José López 
en 4830, y hallado dicho expediente se notificó á. es
te el denuncio A g u ile r a y no habiendo mediado opo
sición alguna , se admitió y se deplaró caducado el 
anterior: ,

Que en* tal estado D. Juan S uarez , apoderado 
de la Sociedad. Triunfo de Granada, reclamó contra 
esta resolución pretendiendo que se dejase sin efecto, 
á la vez que D. Antonio. Cam ariilo, por la sociedad 
Union Médica, vino oponiéndose á la admisión del 
registro San.Francisco de Paula r por lo que se acor^- 
dó pasar ambos expedientes, al Consejo provincial 
para aue informase acerpa de la preferencia de] de
recho respectivo; y habiéndolo verificado en 4 5 de 

' Junio de 4857 en la forma del denuncio Cueva de la 
plata  por la falta .de identidad en tre la mina de
nunciada y la registrada , y porque la concedida á 
D. José López, no estando revertida al Estado en 
4856, no debió registrarse y sí denunciarse, el Go
bernador c iv il, por decreto del mismo d ia , declaró 

' procedente la admisión del denuncio, y mandó que 
continuase el expediente su tram itación, así como la 
suya el del .registro San Francisco de Paula , si la 
demarcación de este cabia fuera del perímetro de 
aquel, por lo que, elevado á registro dicho denuncio 
con el nombre de Isabel la Católica, se practicó el 
reconocimiento p relim inar:

* Que al propio tiempo se tram itaba el expediente 
del registro Safi Francisco de Paula; se designó la 
pertenencia; y hecha la labor l e g a l s e  efectuó la 
demarcación de la mina por el Ingeniero Lasala ern 
27 de Julio dé 1857, cuya operación protestaron los 
interesados en los registros y de nuncios Cueva de la 
P la ta , Niiestvq Señora de la Cabeza, San Francisco 
de Pauld, antiguo, y demás de que se ha hecho men
ción , por Icgs perjuicios que se irrogaban á su respec
tivo dereífiió; resultando por consecuencia de dicha 
demarcación que ¡al pfocederse al reconocimiento 
preliminar dél registro Isabel la Católica, no pudiera 
el Ingeniero determinar si habría ó no te rreno , pues
to que estando ooupado por las pertenencias San 
Ri'QfitiscQ de .Paula y San Jiián , deheria esperarse 
á la resolución del punto cuestionable:

■ Que por último, del expediente de la mina San 
Juan aparece que D. Pió Escudero registró bajo es
te nombre en 4 5 dé Junio de 4856 dos pertenencias 
de m ineral; femjginoso cobrizo en el repetido sitio 
Cueva de la fta fa  y en terreno inculto y realengo: 

Que ádmitida la solicitud y acordado el reconocí - 
* miento prelim inar, tuvo efecto en 4 de Diciembre, 

manifestando el Ingeniero que tendría terreno si le 
perm itía designar e l  registro San Francisco de Pern
i o , distante dé él unas 42 varas, y que el terreno 
4onde el registrador situaba la mina nó era realengo, 
sino de propiedad particular, -no’tándose también- el 

. défectó de darle dos linderos al Sur y ninguno á Le-, 
v a n te : ■ >■ •

Que admitido el registro ^  4 0 de Febrero de. 1 $57, 
y rectificados dichos defectos-en escrito presentado 
por el Presidente de la Sociedad minera JLd T riun 
fadora i á quien D. Pió Escudero liabia cedida todos 

'  gus derechos, siguió ¡el expediente por sus trámites 
b$Sta la dém arcacionyque en  28 de Julio se hizo por 
eLIngeniero Lasala y no obstante la oposición y pro
testa interpuestas por los representantes de las em 
presas Ú'niqn Médica y  T riunfo  de Granada:

; Qué ántes^ de remitirse todos estos expedientes al 
Ministerio de Fomenta .para la* resoluéion oportuna, 
com^lhubi.ése, acudid o a t  mismo la §égúndá? de' dichás

empresas quejándose de la providencia gubernativa { 
de T9 dé Júnió* de T857,” y "iñdTéñdó qüé‘ cte’á'én' “ 
las demarcaciones San Francisco de Paula y Cueva 
de ¡a Plata por el orden de prioridad, y se ¿levasen 
luego á la Superioridad ámbos expedientes, el se~ 
¡gu^do, oomo oposición al prim ero, mandó la Direc
ción general de. Agricultura, Industria y Comercio, 
en orden de 4 5 del mismo mes, que' el Gobernador 
civil informase con remesa de los citados expedientes, 
advirtiéndole la conveniencia de que hubiesen sido 
ya practicadas ó se practicasen inmediatamente las 
diligencias respecto del de Nuestra Señora de la Ca
beza, y recayese en él la resolución que procediera 
pana tenerlo á la vista, mediante su enlace en las 
cuestiones que entre los otros dos se ventilaban:

Qup elevados por fin á mi Gobierno cuantos for
man los antecedentes referidos, se pasaron á la Junta 
superior facultativa de m inería, que opinó por la con
firmación de las demarcaciones San Francisco de Paula 
y San J u a n ; y después de haberse consultado á la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo Real, 
se dispuso por la misma Dirección general devolver 
al Gobernador civil de la provincia el expediente del 
r^gi&ro A?'w s ív q . Señora d& la Caima  para q u e g e  
p^acMcasé ^n^ymievo i^e0t^ im ien jft|p o r el Inspector 
del distrito  y T$s Ingenieros D. Tomás Sabau y Doá 
Santiago Ródrigidez sobre jsi dicho f^gistro tenía oria- 
dero ó mineraKen eí1 sentidlo'que Óxigia el i&gíaai^-- 
tó;, éóncíé tándó^ á la labor; hecha cuándo el,prim pr 
roéóáocifníéntQy sin  á té n d é r i los to b a jas  posterioíés:!

Que reconocido el terreno por los tres Ingenieros, 
informaron en 4 3 de Abril de 4858 que no existia 
criadero ó mineral en dicho sentido, extendiéndose á 
manifestar, respecto á la localización de la labor le
gal de San Francisco de Páula, que se hallaba den
tro del espacio comprendido por los minados anti
guos, con la Cueva de la Plata, cuyo punto corres- 
pondia al solicitado en dicho registro.

Que en su v ir tu d , y de lo demás que se ha ex
puesto , recayó resolución, expidiéndose Real órden 
en 22 de Mayo de 4858 , pqr la que, de conformidad 
con los dictámenes de la Junta y Sección ántes indi
cadas, se declararon nulos los expedientes de San 
Francisco de Paula y Nuestra Señora de la Cabeza 
incoados por D. Pedro Palomares y D. Jerónimo María 
Mejía, el de Nuestra Señora de la Cabeza, pertene
ciente á D. Bernardo García Abad, y el del denuncio 
hecho por D. Juan Aguilera, correspondiente á la 
sociedad Union m édica ; y  se aprobaron los de las 
minas San Francisco de Paula y San Ju a n , m an
dando que se expidiesen los títulos de propiedad á 
favor de las sociedades Triunfo y Triunfadora , lle
nándose préviamente en el último el requisito que 4 
faltaba del pago de derechos, acordándose al propio 
tiempo que el Gobernador de la provincia de Gra
nada instruyese las oportunas diligencias guberna
tivas sobre la falsedad que se suponía de la ins
tancia que con fecha 4 5 de Enero de 4 855 apare
j a  presentada por D. Bernardo García Abad en el 
3xpediente de su registro Nuestra Señora de la Ca
beza, remitiéndolas después, en caso de resultar al
guna culpabilidad, al Juzgado de prim era instancia 
competente para los efectos que procediesen en jus
ticia:

-Vista la dem anda'que en 28 de Julio siguiente 
oresentó ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Domingo Rivera , á nombre y con poder de D. Anto- 
lio Camariilo, como Presidente de la Sociedad minera 
itulada Union médica de los cinco am igos, preten- 
liendo que se revoque la Real órden de 22 de Mayo 
le 4858, y declare en su consecuencia de preferente 
lerecho el denuncio presentado por D. Juan Aguilera 
r cedido después á dicha Sociedad, mandando dar la 
lemarcacion al registro Isabel la Católica, con p re -  
erencia al titulado San Francisco de Paula:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
a confirmación de la expresada Real órden , cuya 
olicitud coadyuva en su escrito el Licenciado Don 
mis Trelles en representación de las. Sociedadés 
rriunfo de Granada y Triunfadora  :

Visto lo alegado por las partes en sus escritos de 
•éplica y contra réplica insistiendo en sus respectivas 
XJa£LVSstoT^eT^eál decréto^de l d e  JuJm'~deTR25 y la '  
nstruccion provisional de 8 de Diciembre del mis- 
no añ ó :

Vista la ley de Minería de 4 4 de Abril y el re
glamento para su ejecución de 34 de Julio de 4 849:

Vista la Reár órden de 8 de Marzo de 4 852:
Considerando que la mina llamada Cueva de la 

Plata no habia llegado á salir definitivamente del 
poder del Estado, porque no recayó la aprobación 
de la Dirección general, requisito indispensable para 
:jue el concesionario adquiriese la propiedad, según 
lo establecido en los artículos 43, 404 y 402 de la 
[nstruccion del año 4825, como lo es hoy la aproba
ción del Ministro de Fom ento, y que por lo mismo 
en este concepto no era denunciabfe, ni habia para 
qué decretar la caducidad de un derecho no a d 
quirido :

Considerando que las disposiciones del Real de
creto é instrucción de~4825 én cuanto se refieren al 
denuncio y declaración de caducidad por falta de la
boreo ántes de la adjudicación definitiva, no tienen 
aplicación después de la ley de 4 4 de Abril de 4 849 
y del reglamento para su ejecución, porque hallán
dose los "expedientes en estado de tramitación hasta 
que se obtiene el título de propiedad, ó sea hasta ad
quirir el derecho civil que él confiere, todos los que 
se encuentran en tal caso quedaron sujetos á la n u e 
va ley, según lo ordena la disposición 3? transitoria 
del citado reglamento de 4849:

Considerando que según las disposiciones de d i
cha ley y reglamento para su ejecución no es proce
dente el denuncio ni necesaria la declaración de ca
ducidad cuando se trata soló de derechos adquiridos 
por el registro, sino que basta que los interesados no 
hayan observado los trám ites posteriores para que el 
Estado quede libre de sus compromisos, y desemba
razada la ’ administración activa para disponer del 
terreno registrado como tenga por conveniente:

Considerando que D. José López, registrador de la 
mina Cueva de la Plata, en ,4 830, no solo no observó 
los trámites que señaló la Dirección general por su 
órden de 23 de Agosto dp 4 834 para la continuación 
del expediente, sino que pidió la suspensión de la 
demarcación, lo cual le fué negado, y nada volvió á 
gestionar, quedando por lo tanto paralizado su ex
pediente y en vias de tramitación:

Considerando, por todo lo expuesto, que el de
nuncio de la mina Cueva de la Plata era en cualquier 
sentido improcedente, é innecesaria la declarácion 
de caducidad, y que no adquiriendo por la ley un 
denunciador otro derecho que el de registrar con 
preferenéiá cuando procede el denuncio y se decreta 
la caducidad, ninguna tiene sobre el terreno en cues
tión la Sociedad de los Cinco Amigos, ni puede por lo 
mismo estimarse oposición legítima la que hace á la 
mina San Francisco de Paula:

Considerando que cualesquiera que sean los de
fectos que se atribuyan al expediente de esta, la ju 
risdicción contenciosa no tiene para qué entrar en su 
calificación, ni examinar las dispensas que haya po
dido otorgarle la  administración activa cuando con 
ellas no se lastima el derecho de un tercero:

Oido el Consejo de Estado en sesión á qué asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Antonio González, D. Andrés García Camba, el Con
de de Clonard, D. Joaquín José C asaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Fer
nandez Landa , D. José Caveda, el Marqués de Some- 
ruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
ñéta-; D. Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gómez de la 
Serna , D. Florencio Rodríguez'Vaamonde, el Conde 
de Tórre-lífarin, el Marqués de V algornéra, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo e n  absolver á la, Administración de la de
manda entablada por la Sociedad de Los Cinco Ami
gos contra la Real ópden de 22 de Mayo de 4858, ;

Dado en Palacio á  veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .— Est á rubricado de 
la Real m a n o .^E l Ministró dé la Gobernación.^==fJ osé 
de Posada Herrera->/ _  .

PubRcációft.MLéio y püblióádo él anterior Real 
decretó por. mí el Séretaríó general del Consejo dé 
Estado, hallándose clebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acor^ que se tenga como resolución 
final en la instancia f  autosá que se refiere; que se 
una á los mismos; se^oÉ6|j|e en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaet%r $e que certifico.

Madrid 42 de E n l r o $ t ! ? 60- = Juan Sunyé.

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
/  •• A -*

En la víjla y corte ¡e Madrid á 30 de Enero de 1860, 
en los autos que en elJujzgádo de primera instancia de 
Sanlúcar de'Barr.atpeq y Audiencia territorial de Sevi
lla, ha seguido D, JosTlVíaría Fariñas con D. Manuel Co
lon sobre interdicto deretener el segundo y de recobrar 
et primero; pendiente^ante nos en virtud de recurso de 
easacion interpuesto p(r Fariñas de la sentencia en que 
íquel superior T ribual se inhibe del conocimiento del 
asunto, y lo manda pisar á la Administración:

Resultando que eí 27 de Febrero de 1845 se vendió 
por el Estado á D. Jjsé María Buissen el convento de 
Santo Domingo de Sailúcar de Barrameda, con exclusión 
ie su iglesia y fcacrísía , y que en 23 de Junio de 1846, 
habiendo acudido BiAsen al Intendente para que se fe 
m (regase la reja queje hallaba en la portería y se le p ^ -  
initiera cerrar fes cóhuaiicaciopés. que expresaba, oidA 
^ue fueron lag oficin^ del ramo y Comisión especial A é 
Ventas, se acordó q ii corresponaia al comprador dicha 
reja y que podía cerrir todabco^iÉnicacion entre la igfe, 
sia y el edificio combado, pasándose al efecto el corres
pondiente oficio al Vidarioeclesiástico de Sanlúcar:

Resultando que vendido en 27 de Enero de 1857 por 
Buissen á D. Manuel Color el citado convento , con los 
nismos derechos que lo habia adquirido del Estado, no
ticioso el comprador ¿e qie se trataba de proponer un 
interdicto contra él por baber despojado á la iglesia de 
>u derecho , acudió al Juigado de primera instancia de 
sanlúcar de Barrameda et 23 de Setiembre dé 1858 , de- 
luciendo el de retener, y,ofreciendo en su'consecuencia 
la correspondiente infordacipn:

"Resultando que al dibsiguiente 24 , ántes de ser esta 
recibida, se presentó escrito por el Arcipreste de Sanlú- 
3ar D. José María Fariñas proponiendo el interdicto de 
-ecobrar la posesión de fue la iglesia y el culto habían 
sido despojados, á cuyo ífeclo solicitaba que se le rec i- 
oiese información acerca de la posesión en que aquella 
se hallaba y del despoje inferido por Colon:

Resultando que, recbidas las informaciones, y acor- 
lada y consentida por ;as partes la acumulación de ám
aos interdictos, se dic'ó sentencia por el Juez de prime
ra instancia, declararlo no haberdugar al de retener 
aropuesto por Colon, y mandando en cuanto al dereco- 
arar intentado por el Vcario eclesiástico que compare- 
3iesen las partes á juico verbal en el dia que se seña- 
aba :

Resultando que, admitida libremente la apelación in -  
lerpuesta por Colon, y remitidos los autos á la Audien- 
3ia de Sevilla se recibió en ella un oficio del Goberna
dor civil de Cádiz, en fue, considerando que la Real 
írden de 8 de Mayo de 1839 prohibía la admisión de 
nterdictos contra la Administración, y que debian evi- 
arlos los Gobernadores de provincia por medio de las 
jompetencias que autoriziba el Real decreto de 4 de Ju 
lio de 1847, solicitaba que la Audiencia se inhibiese del 
conocimiento de los autos, y no estimándolo así, lo ex
pusiera á aquel Gobierne con remisión de los documen- 
os en que se fundase:

Resultando que en apoyo de dicha comunicación se 
icompañaba la instancia que en 28 de Octubre de 4 858 
rabia dirigido Colon al Gobernador haciendo mérito del 
estado en que se hallaban los autos, y que procedía la 
competencia-de jurisdicción, porque toda reclamación 
fue turbase la posesión quieta y tranquila en que b u -  
hese debido poner el Estado al comprador, debia deci- 
lirla la Autoridad administrativa y no la judicial, como 
estaba acordado por el Consejo Real en 25 de Agosto de 
839: certificación de una Real órden de 4 8 de Octubre de 
847,  ̂en que S. M. se servia mandar que se dejara á dis
posición del comprador del convento cierta capilla que 
J Gobernador eclesiástico se oponía á que se derribase 
>or el dueño del edificio referido, para que hiciera de 
lia y su reja el uso que tuviera por conveniente, sin 
[ líe se le  obligara á ceder parte de su propiedad pars 
brir comunicación á la torre, la cual podía darse por 
lentro de la iglesia : certificación de otra Real órden co- 
nuryeada al Gobernador de Cádiz en 28 deJunio de 1850 
m que, de conformidad con lo expuesto por la Direc
ción de Fincas del Estado en el expediente sobre que nc
ilrobw nilw sr? ¿ u  “n n p lr i L'-- a i 1 Lxrirrpr u n w
io podia darse por ella entrada á la torro, construyesen 
os servidores de la iglesia una escalera interior en el patic 
irincipal: copia de una comunicación del Gobernador ci- 
di de Cádiz al Director general de Propiedades y Fincas 
leí Estado, acompañando una instancia de Colon, que se 
e devolvió con informe déla Administración de Derechc 
leí Estado, opinando., en vista del expediente y de le 
•esuelto en la Real órden de 18 de Octubre de 1847, que 
lebia ampararse á Colon en la quieta y pacífica posesión 
leí convento; y por último, copia dél dictámen fiscal 
le Hacienda, apoyando la exposición de Colon al Gober
nador :

Resultando qi:e en vista de todo, y después de haber 
3¡do al Ministerio fiscal y á las partes, pronunció sen
tencia dicha Sala segunda en 17 de Mayo de 1859, de- 
nlarando haber lugar á la inhibición propuesta por el 
Dohernador, de lo cual se diese noticia á las partes pa
ra los usos de su lerecho, cumpliéndose en sú dia y 
caso lo prevenido eu el art. 41 del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847 :

Resultando que ca ira  esta sentencia interpuso el Ar
cipreste D. José María "ariñas el presente recurso de ca
sación , alegando com infringidos los artículos 2 .* y 
692 de la ley de Enjuiiamiento civil, y las doctrinas 
(que no cita) constanteiente admitidas por la ju risp ru 
dencia de los Tribunal*:

Vistos, siendo Ponate el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herera de la R iva:

Considerando que i Real órden de 48 de Octubre de 
4 847, dejando á dispocion del comprador la capilla y 
reja de que se trata , a  que se le obligue á ceder parte 
de su propiedad para orir comunicación á la torre , y 
la de 28 de Junio de 850 disponiendo por el contra
rio que la capilla se c iserve, abonándose su importe 
al com prador, y que arislruyan los servidores de la 
iglesia una escalera exrior, en el patio principal, están 
pendientes de su cum pniento, sobre el cual ha de en
tender y resolver la utoridad administrativa , única 
competente en el actu; estado de este asunto :

Considerando que Ideal órden de 8 de Mayo de 4839. 
y la inteligencia y. aplicion que se le ha dado en pos
teriores resoluciones , phiben la admisión de interdic
tos contra la Administrion en casos como el presente, 
y que el Real decretó ¡ 4 de Junio de 1847 autoriza á 
los Gobernadores civil para entablar las competencias 
oportunas á fin de evitlos;

Y considerando finnente que la ' sumisión de un 
tercero no puede qüitaá la Administración su compe- 7 
tencia y atribuciones easuntos pendientes como el ac
tu a l, por todo lo que, r tienen aplicación á la cuestión 
presente los artículos íy 692 de la ley de Enjuicia
miento civil en que se ida el recurrente ;

Fallamos que deben declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso desacion interpuesto por D. José 
María Fariñas, á quien idenamos en las costas.

Así por esta nuestrantencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará ea Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las corresjdientes copias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmos.=Ramon María Fonseca.^  
Ramón María de Arriol=Félix Herrera de la Riva.— 
Miguel Osca.==Felipe de >ina.=Eduardo Elío.=Domin- 
go Moreno. *

Publicación. =  Leida publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr.Félix Herrera déla Riva, Mi
nistro del Tribunal Supr) de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certificólo Secretario de S. M. y Es
cribano de Cárqara. \

Madrid 30 de Eoero l860.=Dionisjk> Antonio de 
Puga.

En la villa "y corte de lrid  á 3óde Enero de 1860, 
en los autos de corapetenque ante Nos penden entre 
el Juzgado de Artiüeua departamento de la Isla de 
Cuba y el de priméra i ñafia de Villajoyosa, sobre co
nocimiento de la causa inla en el último contra An
tonio Ortola y Llorca, solc de la tercera batería, se
gunda brigada del regíalo de Artillería de aquella 
Isla: ' ■

Resultando que en 5 detubre de 1856 yendo Vi
centa Domenech y AntcRabasa desde; Finestrat á 
Orcheta salió á su ericue un hombre, cuyas señas 
expresaron, y las quitó entes ropas:

Resultando queprincia causa con este motivó por 
el Juez de primera instarle Villajoyosa, y .aparecien
do complicado en ella An> Ortola y Llorca, se acor
dó su prisión, librándosefecto exhorto al Goberna
dor «fititar de Alléante, eya plaza se hallaba suma
riado á la sazón comp deir de Ja Quarta brigada fie 
artillería montadia'jdéédé 5 Setiembre de 1856 hasta 
49 de Marzo dé. 4 857 én le aprehendió la Guardia 
civil, por lo cual la prisio tuvo efecto, si bien Qr^

tola fué conducido interinamente adJuzs&úo p & r # •« 
Rea A é4 cíértás diligencias:

Resultando que continuada por sus trámites la causa 
sobre el robo, y condenado Ortola por el Consejo de 
Guerra y delito de deserción á extinguir el tiempo de su 
empeño en el ejército de Ultramar , al que fue remitido, 
se libró exhorto por el Juez de prim eraifrttaneia at La- 
pitan general de la Isla de Cuba para que se hiciera saber 
á Ortola la acusación fisóáLy tiianíféfttasé si se conforma
ba ó no con la pena que proponía:

Resultando que trasladado el exhorto al Juzgado de 
Artillería de la propia Isla, se promovió por el mismo lá 
presente competencia, fundándose en que el delito que 
se imputa á Ortola fué cometido después de su entrada 
en el servicio y cuando gozaba fuero privilegiado según 
el reglamento cuarto de las ordenanzas del rapio:

Resultando que el Juez de primera instancia sostiene 
su jurisdicción apoyado en que Ortola perpetró el hecho 
de que se trata siendo desertor del ejército, y en tal situa
ción habia renunciado los fueros y privilegios de su 
clase, debiendo por lo tanto ser juzgado por la jurisdic
ción ordinaria según el art. 4.° del Real decreto de 11 de 
Setiembre de 1620 , restablecido por el de 30 de Agosto 
de 1836:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supreipo 
Tribuna kDoi^gaiferepp: ^

Considerando que té  inteligencia y aplicación dada»

Í í )  «■ * '

. a l  Jteal tfecreíp deJ 4 de Setiembre de 4820, no atribu
yen competencia á la jurisdicción ordinaria para cono^ 
cer de los delitos cometidos por desertores del ejército 
sino cuando ella los aprehende; circunstancia necesaria 
para que pueda tener efecto el art. 4.* que cita el Juez 
de Villajoyosa al sostener la su y a ;

Y considerando que en el caso presente ni los depen
dientes inmediatos de dicha jurisdicción, ni por encargo"

' suyo otrós fehncífiares de la justicia aprehendieron aWol- 
dado desertor Ortola;

Fallamos que debemos decidir y decidimos esta coin- 
ípsetencia á favor del Juzgado de Artillería del departa* 
mentó de la Isla de C uba, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proóeda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las correspondientes copias , lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.=Ramon Maria Fonseca.=5 
Félix Herrera de Ja Riva.—Juan María Biec.=Felipe de 
TJrbina.=Eduardó Elío «Domingo Moreno.

Publicacion.=~Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano dé 
Cámara.

Madrid 30 de Enero de 1860.*=*Dionisio Antonio de 
Puga.

JUNTA DE LA DEUDA  PUBLICA.

Estado ■áemoiftsaéié» del résultaifoMe la  síalkstlí celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la  Deuda del Tesoro procedente del material , con arreglo á  lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la instrucción del mismo mes y año.

P roposic iones p re se n ta d a s ,

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda,
Cambio

Importe nominal. á que ofrecian 
su venta.

D. Vicente Baura.....................
Juan José de V icente .. . .
Ignacio M uslares...............
Julián S,alazar----- ------
José R o d ríg u ez ................
El mismo.............................
Vicente B a u ra .. .................
Manuel María Sánchez. , .  
Abdon M oreno.. . . . . . . . .
El mismo.

• —  ........... .................

Preferente. 

No preferenle.

255.554
212.156
250.000

39.705
42.000
50.000 

531.404
15.237
45.404

9.136

86,26 
88 
88 •
86.46 
86
84.49
83.50 
90
82.98
82.98 
84,48
84.47 ' 
84,49-

- 84,46
89
82.50
84.50
90
87.50

rinminno ValJAnAnafi . . . . r  4 00.000
El mismo................
El mismo.. . . . . . . .

’ El mismó..........
El mism o...............
Mahiipl

...........••••••
. » * . . . . ,

•*
50.000 
44.267
50.000 
59.500
40.000

Tomás Mora.......................
José Sánchez. . . . . . . . . . .
Tíininfn Navarro v V.á7.arn

3.000
41.799
21.832

El mismo___
* ~ j

50.000 88
El mismo........
El mismo...............
Lino de la Cámara 
Manuel P a rd o .. , .

• • ......... ••
50.000 

356.397
43.079
40.000

88,50
90
84,99
89

M a fía g Fí»rnan/lpz . ¡&00.000 82,50
Diego Gómez del Valle. >. 
El mismo .....................

24.934
20.000

' 93,89
99.99

KHníirrír» TnrrnfAras_ 200.000 92
Rl miGmn 200.000 00
Cecilio Escudero;.
El mismo................
El mismo........

. • • 43.644
100.000
400.000

,
84.98
84.99 
85,50

Antonio Martínez García........................
Alejandro Saez y Amores.............
Fernando Domingo.................................

••
550.000

20.120
55.054

85,49
90
99

P roposiciones a d m itid a s.

EN LA DEUDA PREFEJRENTfc.

D. Vicente Baura...........................................
Julián Salazar. parte de 39Í775........

255.554
2.094

á 86,25 
86,45

220.445
1.807

257.645 222.222

EN LA D E tiiv i n o  P R E F E R E N T E .
----------

"

D. Manuel Gómez........................................
Matías Fernandez.....................................
Abdon M oreno...................... .............
I?l mismo............................................’ *.
Vicente Baura , parte de 531.401

............. 45.4041

40.000
200.000
24.540

270.756

82.50
82.50
83,98
83.50

33.000
465.000
20.363

226.084

535.296 444.441

Sancho^ 88 de Enei° de 1860'=° E1SeCretarÍ° ’ A“ 8el F ' de Heredia>* “ B-‘ — El Director general, Presidente,

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QÜE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DEL DIA 1 5  DEL CORRIENTE. 

(VÍANSE LOS NÚMEROS DEL 1 5  AL 31 DEL MES PRÓXIM O PASADO Y DEL CORRIENTE. )

NÜMERO 3 .*

E stado  com parativo p o r provincias,

DISTRITOS. PROVINCIAS.

Número 
de penados na
turales de cada 

una.

Población 
de cada 

provincia.

Proporción 
entre el nú
mero de pe
nados y la 

población de 
cada una.

PROPORCION ENTB 
DOS Y LA POBLACIO:

Total de 
Años, penados.

iE E L  TOTAL Di 
N GENERAL DE

Población.

B PENA- 
ESPAÑA.

Propor
ción.

Extrem adura......... .. Badajoz.. . . . . . .
Barcelona............
B urgos................
CinHíiH-Bpal

548 ‘ 
538 
430 
278 
397 
447 
433 
81 

377 
256 
576- 
354 
245 
456 
779 

50

404,981
713,734
333,356<a L £ 9¡aó

0,13 J 
0,07 1 
0,13 /

m

Cataluña...............
Castilla la Vieja...........
Mancha..........................

¡

Castilla la Núeva
LitUUaU^Rcai, • . • ,
M adrid.. .  .

244.328 
475,785
524.529 
463,486 
4 60,579 
302,434 
310,970 
244,023
244.328 
199,088
524.529 
451,406 
156,493

0,11 l
n no ) 1857 18,425 15.464.078 0,11

A stúrias................ Oviedo
U,ÜO i
0,08 l
0,09 1 
0,05 / 
0,42 \
0 08 J
0,22 I
0,14 { 
0,40 /
0,08 l
0,17 ] 
0,04 ]

1

Andalucía . . . . . . . . . .
Vascongadas.................
Extremadura ...............
Cataluña........................
Castilla la Vieja...........
Mancha.........................
Castilla la N ueva. . . . .  
A stúrias....................

S evilla .......... .......
Vizcaya................
Cáceres.......... ..
Gerona___. . . . .
Valladolid.,.........
C iudad-Real___
G uadalajara... 
Oviedo

1858 48.445 lé.464,078 0,11

A ndalucía..................... Málaga
Vascongadas........ GnimWnníi

en^a Dh'eeíínnei ^ ni (;0m p rj " f ido!  !°s distrij?s d,e ? alicia >.Al'aSon Y Valencia porque no se han recibido á tiempo en ja Un eccion los datos pedidos á los presidios de la C oruna, Zaragoza y Valencia.
«

NUMERO 4.®

^  Delitos contra la p rop iedad .

Años.
Total 

de penados 
por delitos 

de esta clase.

Total 
de ios que 
existían en 

los presidios;

Relación 
entre estos 
dos totales.

TOTALES PARCIALES.

Relación 
de estos con 
el total de 
los de su 

clase.

Relación 
con el núme
ro de los 

existentes én 
los presidios.

/ Por ro b o ... 1 36,42
f8,6*

0,6$
o,0l

0,87 
0,01 

* 38,47
19,3*
0,71
0,01
1(71
0M
0,44
0,01

,18(17

.**,'■0,86
0 0 Í

í Pór h u r to ..
0 - o¡1 ,UiJ

1 >70

1856 10.263 17.479 59,71 ,
1 Por usurpación............... .........................
) Por defraudación................................... .. fgg
( Por alzamiento, quiebras ó insolvencia. 4
I Por estafa y otros engaños..................... 37^
' Por incendio y otros estragos..............  401
k Por u su ra .. ..................................... r ___  g

Por ro b o . ........................................  a a>vet

0,79 
4,49 
0,03 
3,65 
0,98 
0,01 Ai KM

Por hurto. . v i
1 oa

1857 11.168 18.125 61 ̂ 4 /
¡ Por defraudácion...............................

Por alzámiehto, quiebra ó insolvencia
, Por estafa y otros engaños.................
1 Por incendió y otros estragos............

Por usurpación....................... ..
Por u su ra ........ .......................

130 
i. -i 

34,4 
166 
80 

2

O »ivV 
1,16 
0,01 
í , 78  
1 , í 8 
0,71
A OI

1858 11,435 48.445 69,76 (

f Por ro b o ...........................
Por h u r to . . . . -----^.. . .  ................... ..

i Por usurpación............... .......................
' Por defraudación. . . . . . . . . . . . ___ [ ’
1 Por alzamiento, quiebra é insolveiiciá
[ Por estafa y. otros engaños.______

Por incendió y otros estragos.. . .
Pór u s t l r á , . . . .  . . v . . . . . .

. 7 .0 8 9  

. ’ 3.549 
$7

. 176 
3 

369 
460 

i

U,vl
6 1 .69 
3 1 .0 3 , 

0 ,76  
1 ,84 
0 ,0*  
3 ,2 2  
1,39 
0,01



NUMERO 5.‘

DeUtos con tra  las p e rso n a s .

Años.

Total 
de penados 
por delitos de 

esta clase.

Total * 
de los que 
existían en 
los presidio?.

Relación 
entre estos 
dos totales.

TOTALES PARCIALES.
Relación 

de estos con 
el total de los 
de su clase.

Relación 
con - el total 
existente en 
los presidios.

4856

1857

4858

4.238

'3.828

3.966

47.479

18.125

18.445

24,24

21,12

21,50

/ Por hom icidio............................................
\ Por infanticidio.................
/ Por ab o rto ............................
j Por lesiones corporales...............
\ Por duelo ................................
/ Por h om ic id io .. ......................
1 Por infanticidio.. ......................  . . .
( Por abo rto .........................................
J Por lesiones corporales ...................... ....
\ Por duelo ...........................................
/ Por hom icidio............................
\ Por in fan tic id io .................... ...................
1 Por abo rto . . . . .  ..................
f Por lesiones corporales......................
\ Por duelo.....................................

3.267
10
4

953
4

8
'%

728
4

3.159
12
2

788
5

77,08
0,23
0,09

22,43
0,09

80.64 
0,20 
0,05

19
0,40

79.65 
0,30 
0,05

19,88
0,12

18,69 
0,05 
0,02 
5,45 
0,02 

11,50 * 
0,04 
0,01 
4 
0,02 

17,12 
0,06 
0,01 
4,26 
0,02

NUMERO 6.°

D elitos contra  la ho?iestidad.

Años.

Total) 
de penados 
por esta clase 
de delitos.

Total 
de los que 
existían en 
ios presidios.

Relación 
entre estos 
dos totales. TOTALES PARCIALES.

Relación 
de estos con 
el total de los 
de su clase.

Relación 
con el total 
existente en 
los presidios.

4856

4857 

1858

124

217

237

17,479

18,125

18,445

0,63

1,25

4,28

1 Por adulterio.............................................
|  Por violación.............................................
) Por estupro . .............................................
1 Por rap to ................................................
f Por adulterio ..............................................
| Por violación..............................................
) Por estup ro ............. .. ........................
\ Por ra p to ....................................................
/ Por adu lterio .............................................
|  Por violación............................ ..
] Por estup ro .................... ...........................
1 Por rap to ....................................... ..

V agancia y  m endicidad.

5
44
43
29

3
147

34
33

4-
159
43
31

4,13 
36,36 
35,53 
23,96 

1,38 
67 ' 
15,66 
4 5,20 
46,87
67.08 
48,14
13.08

0,03 
6,30 
0,24 
0,16 
0,01 
0,81 
0,19 
0,18 
0,02 
0,86 
0,23 

• 0,17

4856 I
4857 1
4858 1

I 238 I 
• 219 

1 236 |

I 47,479 
48,425 

| 18,445

| ))
I »I )}

I
I }) 1 »

»
»
»

1,36
1,20

- (Se continuará.)

ANUNCIOS* OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas.
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Sevilla, con objeto de enajenar la vena exis
tente y la que resulte por térm ino de un año en dicho 
establecim iento, sirviendo de base al acto del remate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 14. de 
Setiembre últim o, sin más variación que el tipo señalado 
á la alza en virtud  de Real órden de 20 del ac tu a l, es 
el d* 4 rs. vn. cada quintal.

Madrid 31 de Enero de 1860.—P. Q .—M. Ciudad.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.'— Minas.—Núm. 137.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Eusebio Penalver, Presidente de 
la Sociedad m inera titulada Los tres amigos, con el ob 
jeto de que esta Sociedad sea declarada especial m inera, 
prévias las formalidades que la lev exige, he dictado el 
decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
Ja Sociedad especial m inera titulada Los tres amigos, for
mada para-explotar las m inas dénominadás Guidela p r i
mera y Guidela segunda, por escritura otorgada por Don 
Eusebio Penalver / D. Luciano Sánchez Salvador , D. Pe
dro Estéban de Barreneche, D. Severiano Antonio de 
Peñalosa, D. Antonio Q uevedo, D. José Bonet y Sanz, 
ü . Celestino Redondo , D. Luis Bacqué , D. Manuel G on
zález , D. Bonifacio P e re z , D. Segismundo Pujol y D. Luis 
Trens en 31 de Octubre de 4859, y su adicional de 31 de 
Diciembre del mismo año ante el Escribano D. Luis 
González Martínez. Madrid 28 de Enero de 1860.==E1 Go
b e rn a d o r, Vega de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales du esta corte en cumplim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 31 de Enero de 1860.=^=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 490

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 

esta villa por la Superioridad, ha acordado arrendar"en  
subasta pública eLservicio voluntario de la rom ana con 
sujeción al siguiente pliego de condiciones:

4.* E l arrendam iento será por tiempo de dos años, 
contados desde el siguiente dia del otorgamiento de la 
escritura en que será puesto en posesión el rematante, lo 
-cual deberá verificarse á los ocho dias á más tardar des
pués de comunicada la Real aprobación del rem ate, 
anunciándose préviam ente al público • en el Diario de 
Avisos.

2.a Por cuenta del Excmo. A yuntamiento se facilita
rán  al contratista las rom anas necesarias para el serv i
cio , fielmente con trastadas, cuidando este de su conser
vación, y devolviéndolas á la conclusión del arriendo 
en el estado que las recibió, do lo que dará certificación 
el Administrador del contraste.

3.a El arrendatario podrá establecer rom ana en los 
mercados, plazuelas de la Cebada, San Miguel, Paja, Cár- 
m e n , M ostenses, Rastro y demás puntos que considere 
necesarios para el puntual servicio público, con exclu
sión de los mataderos de vacas y ganado de cerda.

4.a Será obligación de los romaneros acudir' á pesar 
á' los puntos donde sean llamados, pudiendo servirse de 
las rom anas todo el que guste , abonando 12 céntim os 
por.cada arroba que pesen.

5.a Los comerciantes y demás vecinos de la corte po
drán hacer uso de rom anas propias ó agenas para pesar 
los géneros que compren ó v en d an ; pero se prohíbe que 
se trafique por ningún particular, introduciendo rom a
nas en las plazuelas ó puntos donde el contratista las 
tenga establecidas.

6.a Será de cuenta del rem atante el pago de los ro 
maneros, que necesite para este servicio, los que debe
rán  llevar un distintivo para ser reconocidos del p ú 
blico.

7.a No se adm itirá proposición menor de 170.000 rea
les anuales que se fija como tipo para esta subasta por 
ser lo dado en la últim a verificada.

8.a El pago de la cantidad en que quede rematado el 
set*vicio se efectuará por semestres anticipados en la Ad
m inistración de Propios de esta M. H. villa.

9 .a Si trascurriesen 15 días desde el en que el re- 
- matante debió de hacer el pago del sem estre anticipado

sin verificarlo, podrá ser apremiado ejecutivam ente al 
pago; y dé no hacerlo al cumplimiento de los 30 dias 
quedará en suspenso el arriendo, interviniéndose por el 
Excmo. A yuntam iento la recaudación del arbitrio.

10. Si durante el período del arrendam iento se v a 
ríase la actúal legislación en lo perteneciente al ramo, 
bien  por reclamación del Ayuntamiento ó p o r  disposi
ción del Gobierno de S. M., quedará rescindido el con
trato.

TI. Será de cuenta del rematante el pago de derechos 
de escritura, copia para Madrid y toma de razón.

42. El remate no, tendrá efecto hasta obtener la apro- 
, bacion del Ayuntamiento y confirmación del Gobierno 

de S. M .
El rem ate tendrá lugar el dia 23 de Febrero próximo, 

á las doce de é l, en las Gasas consistoriales, conforme á 
las prescripciones del Real decretó de 27 de Febrero de 
4852, por medio de pliegos cerrados , con estricta suje
ción al modelo que se pondrá á continuación, y será p re
sidido por mi autoridad ó quien delegare.

Para Jomar parte en la licitación ha de acreditarse ha
ber consignado en la Depositaría de esta villa la cantidad 
de 6.000 rs. en metálico, y el resguardo que así lo justi
fique se acompañará al pliego de proposición, que no se- 
irá admisible caso de estar redactado de otro modo que 
eí que expresa el modelo, ó de no acompañarle este re
guardo. Los -resguardos se devolverán en el acto á todos 

. los proponentes una vez efectuada la subasta, excepto á 
aquel á cuyo favor quedase el remate, permaneciendo 
hasta el otorgamiento de la escritura, y pudiendo hacer 
parte en aquel casó del pagó dél semestre anticipado, que

para seguridad del contrato ha de verificarse según el 
contenido de la condición 8.a. Esta fianza provisional 
quedará á beneficio del Ayuntamiento si por causa del 
rem atante no llegase á consumarse el contrato.

En el dia y á la hora designados se principiará el 
acto con la lectura del anuncio de subasta y modelo dé 
proposición que le acompaña. La prim era media hora se 
destinará á la admisión de los pliegos cerrados, y pasada 
se declarará terminado el plazo vde adm isión, procedién- 
dose al remate y apertura de los pliegos: abierto el p r i 
mero no se admitirá observación ni explicación alguna 
que in terrum pa el acto, declarándose en él la postura ó 
proposición que resulte m ás ventajosa, extendiéndose 
de todo el acta co rrespond iere .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales, se procederá desde luego á nueva licitación tan 
solo entre sus autores; y  esta licitación, que será abierta, 
d u rará  por lo ménos diez m inutos, pasados los cuales 
se term inará cuando lo disponga el Sr. Presidente, a n u n 
ciándolo antes por tres veces.

Para en el caso de existir dos ó más proposiciones 
iguales, y de que haya de tener efecto la licitación abier
ta de que se hace mención en el párrafo precedente , se 
pondrán en una caja tantas bolas num eradas cuantos 
sean los proponentes, sacando una cada uno de ellos por 
sí mismo para determ inar su lugar respectivo en el caso 
de aquella, y entendiéndose como preferido m ientras no 
se mejore la proposición al que extrajese el número más 
bajo.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive e n  , enterado del pliego de

condiciones publicado en la Gaceta y.Diario d e  pa
ra el servicio voluntario de la rom ana, y conforme con 
las mism as, se obliga y compromete ú desempeñarle 
abonando á esta villa la cantidad d e  rs. vn. (en le
tra) en cada uno ' de los dos años que comprende su 
duración , y  según lo prevenido acompaña el resguardo 
que acredita haber consignado en la Depositaría de Ma
drid la cantidad exigida para tomar parte en esta licita
ción. ,

M adrid d e  de 4 860.
(Firma del pro ponen te.)

Lo que se ariuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Enero de 1860.=Duque de Sestó.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 del 
actual, se señala el dia 27 del mes de Febrero próximo 
á la una de su tarde, para la subasta del aprovecham ien
to de la caza en las malecones y caja del Canal de Man
zanares , comprendidos desde el puente del Congosto has
ta Vacia-Madrid, bajo, la cantidad de 3.500 rs. vn.

La subasta se celebrará en los . términos prevenidos 
p o rta  instrucción de 18 de Marzd de 1852 en esta corte 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia en su oficina 
calle de Cañizares , núm . 3 /  cuarto segundo , donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto múdalo , y la can ti
dad que hay que consignar préviamente como garantía 
para tomar parte en Ja subasta será la de 300 rs., debien
do acompañar al pliego cerrado el documento que acre
dite haber realizado el depósito , según previene la re
ferida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicam ente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la prim era mejora que se ha
ga por lo ménos de 60 rs., quedando las dem ásá volun
tad de los lidiadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 31 de Enero de 1860. =  El Ingeniero Jefe, Jo
sé Subercase. 485

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ........................ , enterado del

anunejo publicado con fecha d e  y de las condi
c ió n ^  que exige para la subasta del aprovechamiento de 
la caza de los malecones y caja del Canal de Manzana
res , comprendidos desde el puente del Congosto hasta
Yácia-Madrid , me comprometo á dar la cantidad d e .........
(en letra).

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de la Coruña.
Habiendo acordado este Excmo. é limo. Ayuntam ien

to crear dos plazas de médicos-cirujanos con la dotación 
de 6.500 rs. anuales cada u n a , pagada por mensualida
des vencidas de los fondos m unicipales, para la asisten
cia de los vecinos pobres de este distrito en sus enferme
dades y auxiliar á la Municipalidad y ai Alcalde en todo 
lo relativo á la policía sanitaria y judicial, según el re
glamento de obligaciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, se anuncia al público para que los seño
res Profesores de ámbas facultades que aspiren á ser 
nombrados, presenten en esta Alcaldía hasta el 20 de Fe
brero próximo venidero sus solicitudes documentadas 
con los correspondientes títulos y demás oportunos á 
acreditar su moralidad y méritos.

" Coruña 21 de Enero de 1860.=E1 Alcalde, José María 
Patiño. 476

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
El limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 

con la autorización correspondiente del Sr. Gobernador 
de la provincia saca á pública subasta la construcción de 
varias obras que han de ejecutarse en las carnecerías 
públicas de esta capital, bajo las condiciones que á con
tinuación se expresan.

El que quiera interesarse en dicha subasta puede en
terarse además del plano y presupuesto que obra en el 
expediente y se halla de manifiesto en la Secretaría de es
ta corporación , estando señalado para su remate el do
mingo 12 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, 
en sus Casas Consistoriales.

Toledo 22 de Enero de 4 860.== José Antonio Herive, 
Secretario* 360

Condiciones económicas para la subasta de las obras que
se han de ejecutar por cuenta del limo..Ayuntamiento de
esta capital en sus casas carnecerias públicas.

La subasta se anunciará por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos y se insertarán además en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno * señalando 
el dia y hora en que ha de celebrarse, que deberá ser 
pasados los 15 dias del anuncio.

2.a Las obras se verificarán con sujeción al plano y 
condiciones facultativas formadas por el Arquitecto mu
nicipal, los que estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para los que gusten enterarse de ellas.

3.a Para tomar parte en la subasta entregarán p re
viamente los lidiadores en la Depositaría de la Corpora
ción la cantidad de 4.000 rs., que se le devolverán en el 
acto en que no haya quedado en ellos el remate.

4.a Las proposiciones se realizarán en pliegos cerra
dos y arreglados enteramente al modelo que se inserta á 
continuación , y se admitirán en la Secretaría hasta diez 
m inutos antes de la hora déla subasta, sin que puedan 
retirarse los presentados por ningún motivo.

5.a El rematante queda obligado á dar principio á las 
obras á los odio dias de haber sido aprobada la subasta 
por el Sr. Gobernador de la provincia, y á darlas conclui
das en el término de dos meses precisam ente, sin que 
pueda pedir próroga por n ingún concepto.

6.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 41.762 rs. en que se hallan presupuestadas dichas 
obras, siendo preferida la más ventajosa; y si resultasen 
dos iguales, se abrirá licitación entre sus autores por el 
término de un-cuarto de hora, quedando el rem ate á fa
vor del mejor postor.

7.a El rematador se obligará formalmente por escritu 
ra pública al puntual cumplimiento del contrato, que
dando depositada por vía de fianza la cantidad que en
tregó para presentarse en la subasta hasta la conclusión 
del contrato.

8.a El pago de la cantidad en que quede rem atada la 
obra se satisfará en dos plazos. El primero cuando la 
obra se halle á mediados de su ejecución, lo que se acre
ditará al solicitarse con certificación del Arquitecto Di
rector; y el segundo coricluida en su totalidad; pero án
tes de verificarse este último se hará un  reconocimiento 
formal por el Arquitecto provincial, quien con el m un i
cipal Director certificarán de estar hechas con arreglo 
á las condiciones facultativas y á las demas reglas del 
arte, bajo toda responsabilidad.

Modelo de proposición.
D. N. N ................... , se compromete á realizar las obras

proyectadas en la carnecería de esta ciudad en la canti
dad d e  rs., y con entera sujeción á las condiciones
facultativas y económicas que constan en el expediente 
y de que estoy bien enterado para lo cual acompaño el 
correspondiente documento de haberse hecho el depósito.

(Fecha y firma.)

Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Albacete.

En vista de que el Ayuntamiento de esta capital ha 
solicitado el encabezamiento dé los derechos de la con
tribución de consumos de la misma por tiempo de tres 
años y bajo el tipo de 345.000 rs. en cada uno , ha acor
dado la Dirección q u e , miéntras el Gobierno de S. M. re
suelva lo que estime conveniente, se suspende la subasta 
de lós referidos derechos, anunciada para el dia 4 de Fe
brero próximo.

Lo que he dispuesto insertar en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia para su debida 
publicación.

Albacete 30 de Enero de. 1860.=P. S., Miguel Dutrios.
" 480

Cabildo catedral de Mondoñedo.
El cabildo catedral de Mondoñedo ha acordado sacar 

á pública subasta el dia 16 de Febrero del presente año 
y á las once de su mañana en el claustro de la misma 
iglesia las obras de reparación de la santa iglesia cate
dral de dicha c iudad , cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 53.391 rs. con 20 m rs ., y de la que hay 
que deducir el coste de los materiales que han sido ya 
subastados en pública licitación.

Las condiciones, tanto facultativas como económicas, 
se hallarán de manifiesto en la Contaduría del mismo 
cabildo.

Mondoñedo 29 de Enero de 1860.=Antonio Serrano, 
Dean.— Agustín M arentes— Por acuerdo del limo. Señor 
Dean y cabildo de esta santa iglesia catedral, José Maria 
Cienfuegos. 508

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA l.° DE FEBRERO
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Oeste. . . .  
O. N. O . . .  
O. N. O. . 
O. N. O .. .  
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0. N. O .,.

Nubes.
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Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.
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Temperatura má..
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Tempera tura m í
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10°,6 

13®,i 

2°, 6

13°,2 

169,4 

3°,3

*

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en í*s 24 horas. . .

4,2 milímetros.
»

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVAT! miO IMPERIAL DFt PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R A F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado airnnsfvrico en varios punios de Europa y Africa 
el 25 de Enero de 1860 á las ocho de la mañana.
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Düiiqu e rq u e ......... 736,0. 4°, 4. S. 0 . . . Lluvia,
P a r is . . . . . . . .  . . . i 38,7. 3a,9. S. S. 0 . Muy nublado.
Bayona . . . . . . . . . 752.8.

746.9.
8°,3. 0 Cubierto.

L yon................... 6*78. s ......... Idem.
M adrid ,............ 757,5. 2°,2. 0 ____ Alguna nube.
San Fernando . . . 769,2. 11°,3, N. O .. Nubes.
Bruselas. . . .  . . . 738,3. s . s .o . Llovizna
T u rín ........... ...........
L isboa .. . . . . ,769,0. 4 0°,6. O . N .o . Muy nublado.
Rum a...................
F lorencia................ 751,3. 5°,0. S......... Casi cubierto.
San Petersburgo . 755,7. -44°, 3. E , , . , , Cubierto.
Constantinopla. .. 
Stock olm o.............. 742,8. 1°,0. S. E. . Cub.°, lluvia. 

Cubierto.Argel....................... 763,8. 13°,2. O............

Copenhague..........., 739,2. 1°,8. S. S. E^Cási cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra - 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
!o siguiente:

ENTRADO POP. LAS PUERTAS EN EL 1VÍA PE fiOY

1.524% fanegas de trigo.
1.909 arrobas de harina de id.
3.100 libras de pan cocido.
9.098 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 40.965 libras de peso.
340 ca rn e ro s , que hacen 7.689 libras de peso.
189 -cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de Q4 á 80 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añojo, de i 04 á 106 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra. ' .
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal ,^de 68 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. arroba, y da 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 80 rs. arroba, y de 24 a 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 12 cuartos cuar«- 

, tillo.

Pan de dos lib ras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba , y de 10 á 4 6  cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4  cuartcs

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 % á 8 rs .a r ro b a .
Ja-bon, de 70 á 72 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3%  cuartos lib ia.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 % rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.. 5 0 % rs. 36 fanegas á. . 49 % rs.

120.....................  45% 95....................... 42
18.....................  48 105....................... 51 %

360.....................  48 100......... %...........  50
36.....................  53% 34....................... 52
50. . .................  48 5 0 ......... ............. 46 %
29.....................  49 % 35......................  45%
90................... 49 130.......... ...........  48
8 4 . . .  . .............  47 28 ......................  46
42.....................  50 30................ .. 52
48.....................  49% 2 4 . . .   .............. 48
18.....................  50 50......................  48
22.....................  49 % 50................ 50
26................... .. 50% 4 0 . . . ................  49

Trigo vendido  4.790 fanegas.
Quedan por vender 2.625

Precio m áxim o  53 %.
Idem m ínim o................  45%.
Idem m edio ...................  48,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Febrero de l 860. «■ El Alcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización de¡ \.° de Febrero de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-70 c.i 
no publicado , 43-50; á plazo , 43-80 á fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, id., *33-75 y 65.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 19. 
Idem del personal, id . , 10-90.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 94.
Idem de1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 91-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

88-50. '
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

84-50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 84-55.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, no publicado, 104-75 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in terés a n u a l, y 1 por 4 00 dé amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id . , 4 82 p.
Idem de Ta Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 días v ista , 5-24 p.

Plazas del reino. '

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  5/8 p. Lugo . . .  4
Al icante. . . . . .  1 /2  p . M álaga.. . . .  , .  4/2
A lm ería  1/4 M urcia ................ .
A v ila .. .  . . .  . .  .. < O ren se .. . . .  1 p.
B ad a jo z ..... 3/4 p. . .  Oviedo...........  1/4
Barcelona. . . . .  1/2 p. Palencía.. . . par.
Bilbao  1/2 d. P am p lo n a ., par.
Búrgos  . .  4/2 Pontevedra. 7 /8 p .
C áceres... . .  4/2 p. . .  Salam anca.. 4/4 p. .i
Cádiz . . . . . .  par d. . .  San Sebas-
C astellon. . .  . . . .  t i an. . . . . . . .  4/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. ..  1/2 d.
C ó rd o b a ... .  par. . .  Santiago . . 1
C o r u ñ a . , . . .  1/4 d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca.........................  . .  Sevilla  par.
Gerona * . . .  . .  S o ria . .........  3/4 p.
G ranada.. . .  1/2 p. . .  Tarragona. . 4/2
G uadalajara. par. . T eruel..................
Huelva . . . . .  . . . . » Toledo  3/4
Huesca . . . . .  . .  . • V alencia .. . par d.
Jaén . . . . . . .  3/8 p. . . V alladolid .. . . .  3/8 p.
León  1/4 .., Vitoria 1 . .  4/2
Lérida  . .  . .  Zamora. . . .  | .3/4 d.
L ogroño.. . .  1/2 . .  Zaragoza. . . I par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1.“ de Febrero de 4860.

Fondos fr a n c e s e s . . \ lVi lo o ! ! ! ! ; ! !  9 7 ^ '
r 3 pob 100 interior . 42 5/8.

Españoles . . . .  \ Idem exterior  43 4/2.
( Idem diferido  33 1/4.

Consolidados.  .................. ............................  94 1/8 á 4/4.
Amberes 27 de Enero. —  In te rio r, 43 1 /8 .— Diferido, 

32 5/8.
Amsterdam  26 de Enero.—Interior, 44 1/8.*—Diferi

do, 33 1/16.
Bruselas t i  de Enero.— Diferido, 32 4/2 dinero. 
Francfort 26 de Enero. — In terio r, 43.— Diferido, 33. 
Lóndres 26 de Enero. — Consolidados, 94 3 /4 ,7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos pendientes en la Sala segunda de la Audiencia 

territorial de Zaragoza en grado de revista entre partes, á sa
ber, Doña María Juana Antayo, viuda de D. José María Unque- 
ra Monterde de Bellido, Marques de Vista-Alegre, sus hijos Don 
Luis María y Doña Antonia María, su nieta Doña María de la 
Presentación de Tines, Martínez de Azpiliaga, Unquera y Anta
yo, todos vecinos de la ciudad de Oviedo: Doña.Rosa Estevanel; 
como viuda de D. Joaquín González Agüero, vecina de Teruel, Don 
Rosendo Sociats y Doña Joaquina González de Agüero, cónyuges 
y vecinos de la propia ciudad, y los estrados del Tribunal por lo 
respectivo á los herederos de Doña Bárbara Enriquez de Navar
ra, vecina que fué de Requena, en el reino de Valencia, y va
rios otros que emplazados no han comparecido, sobre pertenen
cia de diferentes números de bienes, sitos en los términos de‘Al- 
barracin, Teruel, Rubielos y Royofrio, que constituían el mayo
razgo fundado en 19 de Noviembre de 1700- por el Reverendo 
Obispo de Huesca D. Pedro Gregorio (Asensio y Antillon) y los 
vínculos anteriormente instituidos por Juan Asensio Bellido y 
Sancho Monterde, vecinos que fueron de dicha ciudad de Al- 
barracin;

Y teniendo presente el fallecimiento ó ausencia de algunos de 
los otros litigantes que habían comparecido en el proceso, y que 
por lo mismo han quedado en él sin representación legítima en 
providencia de 21 de Noviembre último ha mandado que se les 
cite y emplace por medio de edictos extendidos con la debida 
claridad, fijados en los sitios públicos, é insertos en los diarios 
oficiales de las provincias de Zaragoza y de Teruel y en la Ga
ceta de Madrid.

Y en su consecuencia por el .presente y único edicto se cita» 
llama y emplaza á D. Francisco José Mariano Monteide y Gamez, 
residente que se dice ser en la ciudad de Méjico ú otra parte de 
América; á D. Lorenzo Catalqp Torney , vecino que aparecía ser 
de la villa y corte de Madrid, ó á sus herederos y sucesores caso 
de ser cierto el fallecimimiento de aquel; y á los'herederos, su
cesores y habientes derecho de los difuntos Doña Luisa Picazo, 
viuda de D. Francisco Collado, vecinos que fueron de Trama- 
castilla de Albarracin y que por sí y con calidad de apoderados 
legítimos de dicho Monterde y Gamez han litigado también en el 
proceso, á fin de que en el término improrogable de seis meses 
que se les señala, á contar desde la publicación de este edicto 
comparezcan en dichos autos y ante la Sala segunda de la Au
diencia territorial de Zaragoza, mediante Procurador conocido, á 
deducir y alegar el derecho de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que trascurrido que sea dicho término sin haber
lo verificado, seguirá el proceso su curso, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 23 de Enero de 4860.= 
Como Escribano de Cámara actuario, D. -Manuel Salazar.= 
V ® B.°=E1 Presidente de la Sala, Pantaleon Luzás. 484

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da 4el mismo, fecha 81 de ‘Enero últiftio, 
de quiebra á Pedro Farrugia de ésta vecindad y éomercio, én, 
virtud de presentación hecha por el mismo, íijando con la calidad 
de por ahora, y sin perjuicio de tercero al dia 27 dél mismo 
la época á que deben retrotraerse los efectos de dicha declara
ción. En su consecuencia y con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 4087 del Código de Comercio, se previene, que persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho D. Pe
dro Farrugia , y sí al depositario judicial nombrado que lo es 
D. Pablo Martínez, de esta vecindad y comercio, que vive pla
zuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo de la izquierda, pena 
en otro caso de no quedar descargados de las "obligaciones 
que tengan pendientes á favor de la masa de acreedores.

Y que todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias del 
quebrado, hagan manifestación de las que sean por medio de 
notas que dirijan al Sr. D. Romualdo de Céspedes, Cónsul susti
tuto de este Tribunal, y  Juez Comisario nombrado de la misma 
quiebra, el cual vive calle de la Magdalena, núm. 44, preveni
das que las que así no lo cumplieren, serán tenidas por oculta
doras y cómplices de la'quiebra.

Madrid 4.° de Febrero de 4860.=José de Celis Ruiz^ 503

D. Facundo Cortadella, Juez de primera instanciá de esta 
ciudad de Villena y su partido.

Por el presente edicto se hace fsaber que en este mi Juzgado 
y oficio del refrendatariopende expediente de concurso de aeree* 
dores, instado por D. Mariano Puche, á nombre de D. Salvador 
Marsá, del comercio de esta vecindad, y celebrada la juc*a en 
20 de los corrientes por el representante del Marsá, se presenta
ron las siguientes bases:

1 .a Los acreedores de D. Salvador Marsá perdonan á este el 
60 por 400 de sus respectivos créditos.

2.a El 80 por 400 restante lo satisfará el Sr. Marsá en la for
ma siguiente:

Una tercera parte en 4.° de Diciembre de 4861, otra en igual 
dia de 1862 y la última en el mismo día de 4 868.

8* El Sr. D. Ramón Negrevernis recibirá del Sr. Marsá 81.000 
reales á cuenta de su ¡crédito hipotecario en los plazos que ámbos 
convengan, y condonará á dicho Sr. Marsá la mitad de la canti
dad á que ascienda el resto de su crédito, debiendo percibir la 
mitad no condonada en los mismos plazos que los demás acree
dores. .

Puestas á discusión fueron aprobadas en votación nominal por 
todos los señores, manifestando el Sr. Negrevernis se abstenía de • 
votar la primera y segunda por cuanto en la tercera se trataba 
exclusivamente de su crédito, en cuyos términos se dió por ter- 

, minado el acto por convenio derias partes, y por auto del 
mismo día 20 se mandó que mediante á haber sido aprobadas 
las proposiciones presentadas por el representante del concursa
do , publíquense por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre ó insertarán en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, para que deduzcan las reclamaciones que ten
gan por conveniente en tiempo y forma, según, lo dispuesto eñ 
el art. 625 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en esta ciudad de Villena á 21 de Enero de 1860.=Fa- 
cundo Cortadella.=Por su mandado, Francisco Antonio Pujalte.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Hemos anunciado que los tres vapores adquiridos 
recientemente por Francia en Inglaterra se habian 
empezado á armar, y que debían servir para los tras
portes de China. Sabemos, añade la Patrie  , que se 
han hecho ya los nombramientos de los Comandantes 
para dichos buques. ,

En su consecuencia han sido designados para el 
mando del European Mr. Lefraper; para el del W e-  
ser Mr. Cleret ¿angavani; y para el del Japón 
Mr. Libandiere, Capitanes todos de fragata.

Habíase creído en un principio que cada uno de 
estos trasportes podría recibir seis cañoneras desmon
tadas , con sus tripulaciones y Estados Mayores; em
pero la Administración de la M arina, con inteligen
te previsión y con el fin de evitar embarazos á bor
do, ha modificado el primer programa y decidido que 
cada trasporte recibirá tan solo cuatro cañoneras; y 
como adoptada esta medida era preciso emplear ma
yor número de buques, ha fletado algunos mercan
tes, entre los que se cuenta la Louisa  y la Leonia, 
que han entrado ya en armamento en Tolon, y que, 
en virtud de la actividad que se desplega, estarán 
muy pronto en estado de hacerse á la mar.

El aviso de vapor Lam othe-P iquet, recientemen
te construido, '  se ha ensayado en Cherbourg con 
felicísimo resultado: ha sido nombrado Comandante 
de este buque, que saldrá muy pronto para China, 
el Teniente de navio Lefévre-Dubois,

Sabemos por conducto fidedigno, dice el corres
ponsal del Boersenhalíe de Hamburgo en Viena el 24, 
que es probable una modificación ministerial, que 
dará por resultado un cambio radical en el sistema 
de Gobierno. Esta crisis reconoce como causas la si
tuación interior y la agitación de Hungría, combina
das con el estado apurado de la Hacienda.

La Diputación húngara que ha llegado á esta ca
pital es de más importancia de lo que desde luego 
se creia. Los individuos que Ja constituyen pertene
cen á las primeras familias de la aristocracia, encon
trándose entre ellos nombres como los de Erdoedi, 
Bathyani, Telecki, Vay , W ay, Wenkheim y Palla- 
vicini. El estado de la Hacienda dará márgen tal vez 
á que se haga justicia á las reclamaciones de la no
bleza húngara , que se ha manifestado dispuesta á 
los mayores sacrificios con objeto de conseguirlo.

Lord Normanby ha cumplido la promesa que ayer 
indicamos de interpelar ai Gabinete inglés en la Cá
m ara'alta: en efecto, en la sesión del dia 27 pregun
tó si el Gobierno había recibido noticias referentes á 
las negociaciones que existieran entre Francia y el 
Piamonte con el objeto de agregar la Saboya y el 
Condado de Niza á Francia.

Lord Granville contestó en términos parlamenta
rios, comenzando por declarar que al Gobierno de la 
Reina no se habia comunicado noticia alguna concer
niente á este asunto. Respecto á la. suposición inju
riosa de que el tratado entre Francia é Inglaterra 
pudiese ejercer influencia en las opiniones del Go
bierno inglés acerca de las grandes cuestiones euro
peas, Lord Granville añadió que el Gobierno fran
cés conoce hace tiempo los sentimientos del de Ingla
terra en este punto.

Anuncian de San Petersbupgo con fecha 1 9 á la 
Correspondencia Havas que la nobleza continúa ha
ciendo oposición al Gobierno en el asunto relativo á 
la emancipación de los siervos. Empero, á su vez, 
las demás clases de la población comienzan á decla
rarse en sentido contrarío. Mr.Kokoren, apreciable 
publicista é inteligente industrial, solicita en .el Afen- 
sajero ruso que se otorguen más derechos políticos 
á la clase media, cuyas cargas son mucho más gra
vosas que las de la nobleza, que goza por lo mism0 
de mayores privilegios é influencia. «La clase me
dia en Rusia, dice, es numerosa, honrada, patrió
tica, y hoy que todas las clases reclaman derechos, 
es muy justo que su voz sea atendida.» Estas pala
bras, aunque muy mesuradas , producen grande 
efecto en Rusia. '

INTERIOR.
MADRID 2 DE FEBRERO.

Los señores de la comisión para la susci ¡cion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa , nos 
remiten el siguiente documento:

Caja general de Depósitos—Tesorería Central.—Año



d e  4860 .— D e p ó s ito  v o lu n ta r io  e n  m e tá l i c o ,  t r a s f e r ib le  
p o r  e n d o s o .— R e in te g r a b le  m e d ia n te  a v is o  c o n  45 d ia s  
d e  a n t ic ip a c ió n ,  in te r é s  a n u a l  d e  5  p o r  1 0 0 .— D. V ic é n le  
B ay o , T e s o re ro  de  la  c o m is ió n  p a r a  la  s u s c r ic io n  p o p u la r  
e n  f a v o r  d e  lo s in u ti l iz a d o s  e n  la g u e r r a  de* A fr ic a ,  h a  
e n tr e g a d o  e n  d e p ó s ito  v o lu n ta r io  t r a s f e r ib le  67 .0 0 0  r e a 
le s  e n  m e tá lic o ; c u y a  c a n t id a d  , c o n  lo s  in te r e s e s  q u e  d e 
v e n g u e  d e sd e  h o y  h a s ta  el d ia  e x c lu s iv e  d e  la  d e v o lu 
c ió n  á ra z ó n  d e  5  p o r  400 t i  a ñ o ,  le  s e r á  d e v u e l ta  e n  
e l t r a s c u r s o  d e  lo s  45  d ia s  s ig u ie n te s  a l d e  r e c la m a r lo .—  
D e  e s te  d o c u m e n to  d e b e r á  to m a r  r a z ó n  la  C o n ta d u r ía ,  
s in  c u y o  re q u is i to  n o  t e n d r á  f u e rz a  n i  v a lo r  a lg u n o /  

M ad rid  4 d e  F e b r e r o  d e  4 860. =*» E l T e s o re ro  , J u a n  
Á . S u lse .^= *S on  6 7 .000  r s  — T o m a d a  r a z ó n  e n  la  C o n ta 
d u r ía .  =*=• E l C o n ta d o r ,  J o s é  O ’D o n n e l l .—  N ú m e r o  49 .058  
d e l d ia r io  d e  e n t r a d a .* * N ú m e r o  6 .986  d e l r e g is t ro  d e  
in s c r ip c ió n .

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las ‘personas que se han suscrito en el Banco de 
España el aia  I.° de Febrero de 1860, con expresión de las 
cantidades que han entregado , á saber:

* Reales vellón.

Excmo. Sr. Conde de V ilianueva de la B arca . .  4.000
. D. José M aría M oragrega........................................... 300

Doña Francisca O rfiz . ...........      400
Doña Francisca Vega y  M oragrega .......................  *0
Doña Tom asa M iguel          ♦ 40
Doña Leona F u s te ro  .........................................  40
D. Cayetano de Z ú ñ ig a ........................................  . .  4.000
D. Francisco de P. A lcalde....................................... v
D. Aneél S a n z . ... .■......... ............. ...............................
D J .S .  C .....................     00
Los em pleados y  operarios de la dirección fa

cultativa de aceras y  em pedrados de  esta v i-
. lia (lista núm . 4.°).............................................• • • .• ',  4.406,50
Los em pleados y  operarios del ram o de cam i

nos de  esta villa (lista núm. 2 . ° ) . . ...................  4.065
D. Miguel N a rv o n  ................................................  . i>¡¡ .
D. Antonio López. ....................   20
Los em pleados de  la Comisaría general de  J e -

r u s a l e n . . .   ...............................   4.025
D. José Ramón S ie rra . ..............................................  400
D. Timoteo Sánchez de Sebastian ............................ 400
D. Ju an  M artínez......................................................  400
D. Tom ás M artín ez ...................................................   v 400
D. José C arm ena , quien  d a rá  m ensualm ente y

m iéntras d u re  la g u e rra  igual can tid ad   200
D. Miguel E sc rib a n o ., ................   6
Los em pleados en la C onservaduría  del T eatro

Real (lista núm . 3 .° ) ...............................................  341
D. M anuel G u e rre ro , A uditor de  G uerra  de

r e e m p l a z o . . . . . : ....................    200
D. Carlos de A lg a rra ................... ...............................  4.000
S r.M ille t ................   : . . . . . .................  400
Sr. T ou ja   .............  . '.............   20
Sr. G o n z á l e z .  ...............  / ............. 40
La D irección g eneral de la D euda pública como 

aum ento  por diferencia de sum a en  la suscri
cion de  em pleados  ...................: ................ 4.000

D. C eferino Soto y  H erea ia   ................ .. 4.000
D. A ntonio Soto y C anas..................  500
D. José G arcía L una    200  r
Las herm anas G ila r t, bordadoras de  C ám ara de

S, M     . . . . .  400 ,,
J . S ., G uarda-a lm acén  de efeotps de  los teatros 

propios del Excmo. A yuntam iento de esta v i
lla ____________     38

D. Antonio Tólosa* y O rte lls    400
Los em pleados en la Biblioteca Nacional (lista

núm ero  4.°)........................        2.325
D. Juan  Jalvo, segundo G uarda-alm acén  de  

efectos de teatro  del Excmo. A y u n tam ien to .. 40
D. José Vasallo y  Unzaga........................   4.000
Excm o. Sr. Conde de San Ju lián   ...............  8.000
D. M artin García Palao y  otros (lista núm . 5.°}. 385
Doña Luisa López .........   460
D. Federico López A cev ed o ....................................  57
D. M ariano G arcía S ancha ................   400

* Sr. Conde de  G oy en ech e ...........................................  46.000
D. G regorio G onzález...........................................   400

. D. P edro  Sorela y M a u r y . . .      .........  400
J>. A nastasio A lvarez G o n zález . ............ *............... 400
Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio de Gastilla, Se

cretario  de S. M . .................................................... 4 .000
D. M anuel de la ' Fuente A n d ré s , D iputado que

'■ sé ha..suscrito  ya en p ro v in c ias  ................. . 640

Im porta lo recaudado  h o y   30.606,50
Idem  en  los dias a n te r io re s . . .  3.486.040,57

T otal hasta el d ía . . . . . .  3.466.647,07

M adrid 4.® de  F eb re ro  d e  4860 .= E I Cajero general, Manuel 
. Diaz M oreno de V iv a r.

N U M ERO  4.° '

DIRECCIONES FACULTATIVAS DE ACERAS Y EMPEDRADOS Y DE
CAMINOS Y PASEOS DE MADRID.

Lista nominal de los S r n ,  Jefes, empleados y  operarios de 
los expresados ramos que han contribuido con las canti
dades que respectivamente se les señala , para el socorro 
de los heridos del ejército de A frica .

■ Reales vellón.

D. Cárlos M aría de ' C a s tro , Ingen iero  D irector 
d e  ace ra s , em pedrados y  cam inos, adem ás 

. d e  lo qu e  como Inspecto r' de  d istrito  del 
C uerpo nacional de Cam inos, Canales y P u e r
tos y Vocal de  su Jun ta  consultiva d a rá  por

. dicho concep to .........................    300
D. Ram ón Sevillano, como' A yudante  del perso

na l facultativo de  O bras púb licas.   32

Sobrestante mayor.
D. Manuel V illa r. ...........................   44

Aparejador de aceras.
D. L ázaro  Figueroa ...........     32

Aparejadores de empedrados.
D. José F ernandez Sol................................................  82
D. Manuel L orenzo      ..............................................................38

Guarda-herramientas,
D. Jíian A rm iñan ..................................   25
P . G abriel Casas.................    26

Portero. ,
P .  Tom ás Calvo....................................................  8

Capataz primero de aceras.
D. Dámaso A lba...............................     28

Capataz segundo de aeeras.
D. Francisco A p a ric io ,.......................................................................42

Oficiales canteros, .
Ju lián  Bastida. — ....... .............................................  8
A ntonio M o r e n o . . . . ......................   7 v50
P e d ro  C alleja  ..................................................  4 ’
A lejandro  Pom ares  .............- . . .............  7
Ju an  A lb o ., .................. ................................................. 7
Félix C a rr ió n . . . ; ................ ......................................... 7
José M artin . ....................... ....................7
Francisco M artin  . . . . . * . ...........................................  . 7
M anuel J im én ez . .............        7
Manuel S ánchez  ..........................   . . .  7 ,
José L ópez ....................     7
Ju an  C uesta .........................................................  7
Ju an  C olm enarejo  ............ ' ...........  7
Bautista Se tien ....................................     7
Ju an  G óm ez....................      7

.M anuel R u iz .  ............. . . ..........................................    7

Ayudantes de cantero.
Antonio Vizoso.................... ............................... 1—  ‘ 5
M arcelino Busneos   —  6
Ju an  R o d ríg u ez .. .   ................   6
José R odriguen .  ........................................................  - 8
Ju an  N avarro . . . . . . . . . . .  * . : .............    q
M anuel V ilia n u e v a ......................     6
Francisco C ortina....................    ; .............  ' i
José, G irao ................. ............... ................. * . . . . ' ------  6
Prim itivo  R o m e ro .....................................................: .  6
Gabino A bascal...........................     6
M iguel González......................   4

- M anuel G u tié rrez  ................................................. 6
Tpm ás d e  los Rios   —  4
P e d ro  B lanco. .  — ,   ̂ / 5 .
M ariano 'G u tiérrez .. .   ............ ............. . . . . .............  5
Antonio N avarro ............................................................  5
M anuel F ran co . .......... . . . . .......................... .. 5
M iguel F e rn a n d e z ..........................  5

Aprendices de cantero. ,
José  C u ervo  .       4
G regorio  R om ero  ......... ............................. .. 4
l u i s  P ed reg o sa  .............. .......... ........................  4

Oficiales de albañil.
Tomás González.. . . . . .............................................. 9
Felipe L ezana ....................... ........................  9

Peones.
José G arc ía ;    ............................ .. ..................  8,50
Dom ingo D ochao   — .........     8,50
José M artia lay  .............................................. 3,50

* Tom ás G arcía ........................    3,50
Santiago M osat.................................. . 2
José  B ujero  . . ....................... . ' . .............................  3,50
Ignacio G a m e z . .............................../ .....................  3,50
Francisco M aceda ....................    3,50
M anuel M oreno ................................................ 8,50
F acundo C a r r io q .  .......   . .................   3,50
Jesús G u tié r re z .. .  ...........................................  3,50
P e d ro  B alboa.  ......... ...............................  ..............  g 50

_ Paulino E sp inosa    ; *____ . . .  3Í50
Eusebio López  , ,     . . . . .  3  50  i
P ed ro  C a s t r o ] *.. ’ * * ' * ’ ' *** ' * [  g V
V icente de  V icen te ....................  .......................  3 5 0
Ju an  S u a r e z ,    3 59  •

Reales vellón.

Fcüx Machón. . . .  ’. ............... . . . . . . . .......................  ^ 5 0
Valentín G ii .   .......................................................  7
Julián M oreno. / ................. / . . .       ............   4,50
Domingo C orona ................ ..........................................  3
Santiago H eras  ......... .............  3,50  ,
José P ed reg o sa   ................. ..............................  2
Eusebio Lezana.........................* .............. . . .  —  f • 2
Joaquín G onzález.......................... ... . . . s  4

•M anuel G arc ía ......................  ................................  3,50
Ramón Q uintana................................................. ¿ . . . .  8,50
M anuel Sánchez. .................. ............................. 3,50
Joaquín M oreno. ................ .. ...........................  3
Jerónim o N a v arro . ................  ......................  2
Félix G arc ía  .............................. ........................... 3,50
Eugenio E scu d ero ................ .................. . . . .......... .. 8,50
P edro  M acías   .................................... . . ................ .. $,50
Narciso E steban .........................   , ....................   ' 8,50
Juan  Q uin tan illa ......................... ............. ....................  3,50
Pío P e re z ..........................................................................  4,50
M arcelo P e re z ................................................................* 4,50
Eulogio R u iz ........................' .........................................  4
Mateo del R íq .................................................. .. ...........  3,50
José Lúeas ................................................................  3,30
Francisco C anga............................. ................................  3,50
Juan  P e re z ...................................................................... 4,50

Encargado de la primera cuadrilla de em 
p e d ra d o re s .

D. Ju lián  R ed o n d o  ......... ................................ 20

Escribiente.
D. José de  R ojas  .............. .................... 42

Oficiales.
P edro  A rm e n g o l.. . ............................................. 7
Salvador Mont es i nos , . .  — ................  6,50
Juan  F o z a .  ....................................................  6,50
E nrique  F e r r a n d o . .  ......................... ........................  6,50
Diego L ópez  ................„....................................... 6,50
José González......................................... .....................  6,50

Pisadores.
Juan  M esías., .................................. ' . ..........................  4,50
José C outo.... ( ................................................ ...............  4
Manuel F e lip e     ......... ......................................  4
Francisco M anso.............................................................  4
Juan  R ojo     ......................................... 4

Peones.
José A rn a te ........................ ; ............. ............................. 3
Manuel G arc ía   ....................... .............................  2
Jacinto G óm ez  .............................. 3
M arcos P e re z  r   ......................................  %
A ntonia A ta u ........................................................... .. 2
José P a ra p a r .................................... .............................  2
Ramón A lvarez....................  7
Manuel G arc ía  ................................#..............  7

Segunda cuadrilla.— Oficiales.
Miguel S oriano  ...............    7
F ernando  L ó p e z .  ....................  6,50
Ignacio Aguado .............................................  6,50
José F e rn a n d e z . .................................. ........................ 6,50
Rafael R ueda  ........................... .....................  6
Ramón Alvarez, p rim ero ...........................................  6
P edro  M a g ro ................................................................. 6

.  Pisadores,' '
Juan P edregosa.................... ........................................  2
Doroteo Lozano  ....................................  4
Salvador Foruel  .......................................  2
Hilario G óm ez................................................................  4
Ranion A lvarez, segundo   ........................   5,50

Peones.
Antonio G arcía ................................................. ........  2
Francisco B arre iro  ................................................ 8
Juan  V illa rino  ................................................ 4
Q uilerio P e s c a d o r .  ..................................................... 4
Ildefonso T aboada.........................................................  4
José M oreno................................ ....................................  4
Am brosio V a c a s ...........................................................  4
Francisco Cano  ....................................................  4
Juan  A lvarez ..................................................................  4
M arcos J im é n e z   ............................................ . 4
Ramón A ran g o ................................................ .............  4
Julián  P erez .. ......................................................  4
Francisco P e r e z ..................................... ......................  4
Benito M irá ....................................... ............................. 4
Julián F e rn a n d e z .......................................................... 4
Agapito O r te g a .....................................................     . ,  2

Encargado de la tercera.
D. M ánuel de A rro y o ..................................................  20

Oficiales.
Balbino F e rn a n d e z   ................................ ...........  7
Lorenzo F ernandez .......................... %................ ........... 4
Francisco H u e r ta s .........................................................  6,50 **
G enaro  Q u e ro ............................' . ................................ : 6,50
A ndrés Angel..................................................................  6,50
M anuel R am os¿.........................................................  . 6,50
José B asqueña ..................................................  6

Pisadores.
Julián L aperal................................................................. %
Feliciano G arcía .................... ........................................  2
M anuel D ochao,.............................................................. 2
Julián O n to ría .................................................................  2
Manuel O liveros.............................................................  2

Peones.
Gregorio G arcía .......................................................  . \
Rufino R ed o n d o . : ...................................................... .. 4
Jerónim o G u tié rre z ...................... ...............................  4

, Agapito G ó m e z .  .....................................................  4
Joaquín A rn a iz ..............................................................  4
Santiago G il..................................................................... 4
Antonio Loarte  ....................................... . 3
Francisco F lo res............................................................. 2
Domingo C ano ....................................................: .......... . 2

Encargado de la cuarta.
D. Angel C aldeiro  ...........:   . . .  6

Peones.
Francisco S egura .................................    4 ^ 0
Francisco C o r ra l .................................. ................. .. 2
Timoteo A legría..................- ........................................  4^59
Juan  de Dios L o ren z o ..  ................ ....................................  3,50
José D orrego ................................................................... 2
P edro  H e rn á n __________________________ ; ____ 2
Francisco T u e ro .  .................................... ^ . . . . . . .  2
Pablo R odríguez   ................................ ................ 2
Francisco Caro...................... ........................................ 2
M artin Costa...................... .......................... .................. 2
Bruno L ópez. ....................................................  2
José C o rteg aza .  ............................................... ......... 2
Silvestre V ile lla .................................... ........................  %
Tom ás M endoza.................................................... ......... 2
Nicolás V iñas..................................................................  3,50
Jacin to  C añada    ................................................ . .  8,50
Francisco P u e n te s . .............................    2,50
Francisco Calvo.   ....................... ' . ............................  3,50 ■
Vicente L lo ren t ■*. ..............................  3,50
Antonio R odríguez    ..................................... .. 2
Roberto J u e z   ....................... .......................  2
José R o q u e ...................... ...... ................ ............... .. 2
José D o rreg o ...........................................................    _ 2
Domingo Teso     ..................................  . .  * 2
Juan  D ieguez  .............. ............................... 4
Francisco R odríguez  s %
Carm elo C an iego  <................................ ......... 3
M auricio S e rran o ...................... ............................... ....  3
Domingo)F e rn an d ez     . 3
H erm enegildo M aq u ed a . .........................................  2

' A lejandro A n d ré s ................ ........................................ 2
José López    . . .  . . . ........................................... 4,50

Quinta cuadrilla.— Oficiales.
José S o riano ......................................................  .........  q
F ernando  P e rez ......................       0 5 0
Ignacio D iaz................ ................................................... ¿
Gabino G a rc ía ................................................................ 6
José Sol    , 6
C ristóbal C a r re ra s . . ......................................... ...........  g
Manuel Fernandez .................................................. .. g
José F r a i l e   ...................................... ...........  $

Pisadores.
Ju an  González  ........................................  . g
B ernardo  M arin a ......................... .................... ........... 2
Ramón F e rn a n d e z ..................... '............ ...................... g
Joaquín C u b e s .......................  - . . . . ......................  g
Eugenio N o rie g a ............................................................ 3

Peones.
A ngel Aguado  ..........-................................................  g
Juan  Sánchez .................. ................................. g
Ineso Salas  .................................   - 50
Miguel B aldellos.    ....... ..........................................  g
Salvador M artin .  ..................................................  g
V-icente G a rc ía .. . . / .  .................................... ........... 4
Gregorio H e rv á s ........................................... ...............  2
Ramón Villesta....................... ......................... ........... 4
P ed ro  E n tra g o  .......................................... .. s

* ’

T o t a l . . . . . . . . .  4.406,50

M adrid 25 de  E n^ro  d e  4 8 6 0 .=  El Sobrestante m ayor Ma
nuel V illar.=V.®  B.°=E1 Ingeniero D irec to r, Castro.

SOBÍIESTANTÍA MAYOR DE LAS OBRAS DE ESTA U . H. VILLA 
DE MADRID.

Relación nominal del donativo voluntario recaudado en el 
ramo de caminos á favor de lo$ individuos del ejército es

pañol inutilizados en la guerra de Africa.

Reales vellón.

Sobrestante mayor.
D M anuel P erez  Felices............................................ 200

Capataces camineros.
Julián  Suarez"..  .............................................   9
Nicolás G a rc ía ......................    9
M iguel L a fa ja . ............................         . .." 9

; Narciso F e rn a n d e z .»  ..........................................................9

Reales vellón.

Peones camineros.
José N ie to ......................    8
Vicente P r ie to  -   . 8
Manuel R ivera   ..........................   8
Rafael M uñoz  , ’ 8
M artin  de M artin .........................................................  8
Antonio P e re z   ................................................... 8
Tom ás S u red a   ............................  8
Florencio Ig le s ia s ................    -..............   8
José F e rn an d ez ..........................    8
José G onzález ......................................   • • • *..........................  8
Antonio Chisber  ............................. *......................  8 '
M anuel S án ch ez     .............................   8
Eusebio Gal v e z  ..................  8
Diego M olina  .........................    8
Antonio P e re z ..................    8
Antonio F ernandez      • • 8
Antonio B lanco ...........  : ...................................  6
Sabino Sánchez ......................   8
Angel F e rn a n d e z  ...........................................  8
Antonio B lanco, seg u n d o  ..........   8
Miguel C aballero ......................................   8
Cristóbal A lonso .................................................   g
Fernando C astillo ...........................................    8
Jo rg e  Boro vio .................. ;   ........................... 8
Miguel L ó p e z ,..........................     8
Felipe P eñ a Ib e r  .............    8
Manuel Alonso   .......................     8
José M ata ........................    g
Viceote A re n a s .  .............................    8

Carreteros.
Pedro  Jim énez...................................................    8
N ic ask fln ies ta ............................................................... 7
Gregorio B aéza ..................     7
Bartolomé J im é n e z ................................     * - 7

S um a  297 '

REPARACION DE CAMINOS.— CUARTEL DEL NORTE.

Relación nominal de los individuos que kan suscrito con 
cantidades para socorro dedos desgraciados en la guerra 
de Africa.

Reales vellón.

Sobrestante.
D. Salvador de la T o r re       ..................   28

Capataces.
Juan A m uede .....................    40
Julián M endez............................ J   4 0.

Auxiliares.
M artin T orib io .......................   4

Miguel G rie l.........................    4

Arreglador.
Manuel Iglesias...............................     4

Ordenanzas.
Pedro  L e irad o ......................     40
Benito Iglesias..................     2
Atanasio G arcía    4 0
Antonio M arín  .....................................................  6
José L ó p e z . . .     7 6

Peones distinguidos.
í). Rafael M oral.  ...........    40
D. Silvestre M artínez         , 6
D. Juan  H e re d ero .................................................................. " 3
D. José Z ardain ..............................................................  4

Oficial albañil.
Tom ás Iglesias...........................................................  g

Ayudante de idem.
Luis A m o......................................    4

Peones ordinarios. ,
Natalio L ara .....................................................................  4
Vicente C obian . ............................ ; ...........................; 2
Francisco Alonso............................................................ 4
Bartolomé J im én ez ................ .................................... . 2
Manuel L oredo................................................................  4
Calixto Cerezo................................................................  4
Donato P erez  ..........................................................   4
P ed ro  López, p r im e ro ............................................ . %
Francisco M in g u e z . . . ................................................  4
José F e rn an d ez , p rim ero .. . . .  ..............................  4
A lejandro C arballo ....................................................... 4
José L ópez.............................    4
Silvestre Gal vez..............................................................  4
Ju an  F e rn an d ez .........................................................   4
Damian G óm ez...............................................................  4
M anuel A lv a rez .............................................................. 4
Juan  José P a lm ero .......................................................  2
Vicente M uñoz.............................  2
Manuel F ernandez, p rim ero ....................................  4
A ntonio F ern an d ez , p r im e ro ..................................  4
Isidro R odríguez...........................................................  4
B ernardino  Luengo......................................................  4
Benigno L ázaro .............................................................  '4
Domingo A um endez ....................................... •...........  9
Antonio M arcos.............................................................  4
Ramón López.................................................................. 4
Marcos R ojo ....................................................................  4
Benito L ópez.................................................................. 4
P edro  López, segundo...............................................  4
José P an tig a ...................................................................  2
Antonio M ontero ...........................................................  4
Bartolomé A bad ............................................................  4
Manuel P l ^ a ..................................................................  4
Basilio B ascueña...........................................................  \
Juan  Antonio C orral .........................................  4
Juan  A d eb a  .................................   4
Ju an  Badillo....................................................................  4
P ed ro  L ó p e z , te rce ro ............................   4
Antonio A randa .............................................................  4
Ecequiel G u erra .    4 .
G regoria M ota ....................................................  4
Francisco T o rreg ro sa ......................   4
José G arc ía .  ................................................................ 4
Ignacio M enendez  .........................................  4
Juan  del V illar...............................................................  4
Juan A lonso..........................................   2
Manuel Fernandez f segundo.............................." ...  4
Juan  T ris ...................   2
Pablo D e lgado . .................................................   2
Francisco Fernandez....................................................  4
Ram ón S a n to s .   .............................   2
Jerónim o S an tos...........................................................  2
Antonio. B olaño.............................................................. 2
N orberto  Bafion...................................................   v 4
G regorio D elgado .* ........................................    4
José F ernandez, segundo..........................................  4
Juan Rincón....................................................................  4
Juan  G allardo ................................................................  4
José G onzález ................................................................  4
Miguel Y u b e ro .................................    4
Juan  B ed ia  .............................................................  9
B ernardo G onzález...........................     g
José Rocha.......................................................   4
Miguel Vellón — ; ...............    9
Ju an  P e re ira   ................................   2
José A lba  ........................... : .............................  4
Francisco M artínez.............................    4
Antonio M artínez  ...........................................  4
Juan  L abanda ....................................................  4
José Pa lac io s.,..................  4
P edro  G u e rra .............................   4

Total rs. v n ........................ 226

BRIGADA DEL CUARTEL DEL SUR.

Relación nominal del donativo voluntario hecho por los in
dividuos que la componen en favor de los heridos en la 
campaña de Africa.

Reales vellón.

Sobrestante.
Di Sebastian R ey . .............................................   2g

Capataz.
D. Ginés Lozano .............      $

Guarda.
Tom as P u jo l....................     8

Peones distinguidos.
Juan B lanco  .................................   49
Alejo M artin ..........  ....................................................     . 5
Félix A guado   .............  . * *. ’ * ’ * ’ . ’ * * * ’ * 4
Rufino Franco . . . . . . . ___  ! 4
V ícenle C eb rian   ................ ’. ’ ' <5

Arreglador.
P edro  M inguez     ; 7

Peones auxiliares.
G regorio García..........................................................  ,
Juan  G arc ía  ...................  1 , 7

Peones.
Miguel La H e ra .  ........................    g
M anuel M illana.  ___ __. . . "  * ’ ’ ’ ‘ ’ * * ’ ’ . ’ ’ * ’ ’ 3
V ictoriano A bad .*  • . . ! ! ! ! . ! ! / ! . ! . ! ! . . !  3
A ureliano C acha..................................................................................... 4
P edro  Q u e ip o '.......................! ! ;! !* .!  !!* !.* !!! !.*! 6
Tom ás L eoji ....................i . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2
Ildefonso G unciel. ..................................................... . 2
Ram ón J o v e r ......................... . . .  \ 8
Bernabé F ernandez    ____    2
Diego O rteg a   ......... .. ’ * ’ * * .  * 2
José M enendez. . * ’ ‘ ’ ] ’ . " ’ ’ , . . . ,  * 4
Isidro  B erzal.  ......... .............i , . . . . . . . . . ! . . . ! . 4
A ndrés R aña ..................... . . . . ! . .  .......................  $
Saturnino G a rc ía . . . . .  v  ! ...........  3
Francisco M e l l a d o  ' ............................... "'1 4
Tomás M artínez........................   g
Justó Mar t í ne z . . . . . . .  ..........................................   9
Francisco G arc ía .............. *...............................   3
M artín F e rn an d ez ........................................  9
Juan  A balsa. , * . . ; . ,  ¿ ¿  * , , , ,  ¡ . ,  4

Reales vellón.

Miguel G arc ía ........................................*................  * * * *
Domingo V ega....................................   2
J u an  A lb a rra n ..................................... J
Antonio S aez.. . .  —  .............................   ;
M artin G arc ía   .........................................................  J
Benigno A deva.....................................    *
H erm enegildo Jim énez . ............... * ; * J
Valentin C áceres.........................      J
V icente G en ta—     * ,
Fructuoso M ayorga   v  ♦
P ed ro  José Campos. ....................    4
M anuel G arc ía      *•* *
Lino V en tao......................    4
Ramón T orija ..................................   2
Manuel V e ra ...................................................................  3
Miguel B a r r e r a . . : ...........     2
Lorenzo S a n z  * • 2
Balbino R edondo..................    2
M anuel B a ila r......................................................   2
Blas L ó p e z .  .........................................................  2
M elchor F e rnandez ..................   2
Rafael L ópez        2
P ed ro  F e rn an d ez ..........................................................  2
Julián L ázaro .............................    3
Manuel A rd u ra .............................................................. 2
Joaquín* E scudero .........................................................  I
Antonio A bad.................   2
A lejandro M artínez, p r im e ro ..................................  2
Félix A bad ..................................................   2
Juan  R odríguez ....................      2.
Juan  L izcano  ..................................................... 2
José O tero ................................................... < .................  *2
Isidoro del O lm o....................    2
Ramón M enendez.................................    v.................  3
J u an  Ay uso —  *,..........................................................  3
Antonio L a v an d e ira .....................................................  4
A ndrés L ópez......................   2
L aureano P o v e d a  * * ■   ........................... 1
P edro  García, p r im e ro ................................................  ' 4
Ramón B allesteros................   2
Casiano R u iz . ...................................    2
Félix P e re z  . . .  —   ..................  .. 4
Lorenzo M ontero .............................................  2
Juan  M artín ez ., .........    4
Antonio G arc ía ...............................................................  2
Ramón B cltran ...............................................................  2
José A landis...............................................................   2
Agustín C lem ente ..........................................—  2
A lejandro Nuñez, seg u n d o ......................   2
León O liva.....................     2
Nicolás T o rn e ro .............................   2
Miguel de T rig o ................................    2
J o s é M o m . . , . .  ....................   2
José F ran co ...........................    2
Francisco P e re ira ..................   2
Manuel F e rn a n d ........................    . . .  2
P ed ro  García, segundo ...............................................  6
Lúeas Lezcano................  .................- ......................... 2
G enaro F ernandez ........................................................  2
Ildefonso A rsohan te ...................................................... 4
Francisco Rio P e d re ................................ : .................  i
Matías L ópez   ............................................................  2
Manuel López  ..........................................  2
Ju liab  Palom o  .............................................. 2
Saturnino del V alle ..................................................    2
Benito G onzález......................................        4
José B urgos .....................................................................  4
Manuel T am arg o ......................................................   2
Domingo C resp o ...........................................  4
M anuel la F a ja ...............................................................  4
Francisco M enendez— ...........................................  , 2
Antonio F e rn an d ez —  .............................................  8
Lázaro C oncejo  ......................................    2
Ju an  P e re ira ................................................................... 2
Félix S an z ....................................    2
F ernando  Castellanos................................................... 2
Angel de la F u e n te .  .........................   2
F ernando  F ern an d ez   ............................................... 4
José H e r re ro s .   .........................   4
B ernardo  S u a re z .....................  v. ...............................  >2
José R am írez  .......................................................  2
Domingo L ó p e z ............................................................. 2

T o ta l.....................  342

RESUMEN.
Reales vellón.

Im porta el donativo del Sobrestante m a y o r___ 200
Id. el de  los peones cam ineros y c a r r e te ro s . . .  297
Id. el de la b rigada  del cuartel del N o r t e . . . .  226
Id. el de la del S u r.................... .................................. 342

Total rs. v n   4 065

M adrid 25 de Enero de 4 860. = E l  S obrestante  m a y o r, Ma
nuel P erez  Felices = V .°  B .°= E I Ingen iero  D irector, Castro.

NUM ERO 3.®

TEATRO REAL.— CONSERVADURÍA.

Nota dê  las cantidades con que los empleados en el mismo 
contribuyen á la suscricion para los inut ilizados en la 
guerra de Africa.

Reales vellón.

Conservador.
D. A ndrés Coello........................   ' ...................  490

Conserge.
D. Cárlos M o rán .  ........................................   jg

Guarda-almacén.
D. Francisco M oreno  ..................................... 33

Oficial escribiente.
D. Antonio A zcona.............................................................................. 38

Ayudante de Guarda-almacén.
D. Lorenzo E ch ev a rría .............................................. 49

Portel os.
D. Simón C epo.......................    .4 9
D. Santiago C añego.................. '. ................................ 49
D. Juan S e r r a n o .   ..................................................... 49

Vigilantes.
D. Celestino. Llanos.......................................................  49
D. Valentin* V argas   , 49
D. Manuel C arenas .......................................................  49

Total rs. v n    34 4

M adrid 31 de E nero  de 4860 .= E l Conserge ’ Cárlos Moran. 

NUMERO 4.°

BIBLIOTECA NACIONAL.

Donativo de los empleados de la misma para los inutilizados 
en la guerra de Africa.

Reales vellón.

DIRECTOR.
Excmo. Sr. p . Agustín D uran ..................................  500

1 b i b l i o t e c a r i o s .
D. Juan  Eugenio H artzenbusch ...........................  999
D. Cayetano Roseli..............................  ( ..  200

OFICIALES.
D. Francisco E scudero  y Perosso.................... .. 459
D. Gregorio Romero L a rra ñ a g a   ............ 449

. D. Francisco Berm udez Sotom ayor....................... 449
D. Felipe Perogo rdo ...................................................  420
D. Indalecio S ancha ........................................   4^
D. F ernando A g u ila r  ’  ̂qq

* D. Genaro A lenda .............................     * * ‘ , qw
D. José Octavio de Toledo.. ...........  ’
D. Cándido B re tó n .............. ..................................... ...’ »0
D. Juan  del Caño de la V e g a . . a n  
D. A lejandro V id a l  ............................................................39

( CELADORES.
D. Manuel O vilo y O te ro ............................................ 40
D. José P e rez ......................................................................................... »o
D. José C alzado  .........................  * ’ ’
D. Benito G u tié rrez    ’ - ay
D. B ernardo  O lavegoiha................................! ! ! ! !  95
D. José Lino S ánchez ....................................  ‘ ’ At.............................  15

ESCRIBIENTE.
D. Antonio M aría Comó.................... .........................

p o r t e r o s .
D. Tom ás B ezares .......................................
D. Antonio A lv arez    ...................... . . . . . . /  99

,MOZOS.
D. P ed ro  A lonso.........................................    45
P._ Francisco P lieg o   ......................   44
D. León B ezarez     ’ ’ ‘ 49

PLANTON.
D. Antonio T o m ás .  ............     49

AUXILIARE3.
D. Manuel Sorzano........................................  . . . . .  29
D. V ictoriano M olina....................... ............ . . !  99
D. Francisco Romero de C as tilla ;  90

Total: —   ................  ' 2.395

M adrid  4.° de  F eb re ro  de 4860.« E l  H abilitado, Felipe  P ero - 
gordo. r

N U M ERO  5.*

Para alivio y  socorro de los m ilitares heridos en Africa y  
para los que queden inutilizados.

Reales vellón.

D. M artin G arcía Palao, presbítero,j exclaustra
do d e  Carm elitas descalzos y  sin  pefcsibfi 5 ( , < 38

Rea!es vellón,

D. Nicolás de  León y  B erjan o ...........................
D. M ariano F a lo m ir  .........
D. J o s é P a la u .   ..........................................................! 5°
D. José P e re z .. . . . .  ___ ; . . . . ..................................................... 51
D. José P in te r  ..................  . ] ! . ! ! ! ! !

Total rs. vn ................

M adrid 4 .° de F ebrero  de 1860.=E1 encargado, José

a sc ie n ú e  e l n ú m e r o  d e  e s tu d ia n te s  matri*,, 
f  P re s e n te  c u rs o  el d i s t r i to  u n iv e r s h a  I  HM ad rid ; d e  e s to s  h a y  2 8 5  e n  filo so fía  y letras ^  

ciencias ex a c ta s , f ís ic a s  y  n a tu r a l e s ;  320 en  farmacia 
^  ”  I” e ^ ICiní!> e n  d e re c h o  c iv i l  y  canónico- L¡i 

s t r a l ‘vo Y ^28 e n  teo lo g ía . E n  seguná! 
e n s e ñ a n z a  h a y  m a tr ic u la d o s  i . 975  a lu m n o s ; en  e J u e l t

1"777í y en1eSCUelasProfesionales 1d57 LatS 
Z t  » e c o m e r ? 10 e s  la  c u e n ta  c o n  m e n o r  .númerop u e s  n o  s o n  m a s  q u e  n u e v e  lo s  a lu m n o s . UI«ero,

- —  N o es  so lo  e n  la  B ib lio teca  n a c io n a l  d o n d e  h a v  era* 
r iq u e z a  d e  m a n u s c r i to s .  E n  la d é l a  U n iv e rs id a d  ? 
c iad o ) h a y  ta m b ié n  u n a  p re c io sa  c o le c c ió n ' f  ¿  
c r i l o s h e b r e o s ,  g r ie g o s ,  la t in o s  v  c a s fp lb n n c  
d e  312 o b ra s  y  422 V o lú m en es  e m p a s ta d o s  ’ npuesla

La  ex posició n  a l  publico  d e  lo s  proy ectos  para  el

m  « . « , h d e

En b rev e , según dice un periódico deben w in/.;
L C° nS n UÍr d° S, ttuevas §alerías Para distribución 
a§¡nas. Una en la calle de Toledo empalmando con

X »  A en plaza y  otra en la de Atocha desde la plazuela del Angel.

 ----- Habiendo fallecido D. Ramón Ruiz y D. Juan Anfu
nano, individuos de la Sociedad filantrópica de Naciona" 
les veteranos, sus restos mortales serán conducidos á h 
m ansión de los m uertos hoy á las doce de la mañana 

La  comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomá* 
para dirig irse al cem enterio de la puerta  de Atocha.

— - . S a n t o  d e l  d í a . — La Purificación de Nuestra Señora 
^Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 

Señora de los Maravillas. , a

 P O N T E V E D R A .- V ig o  28 de Enero.— El batallón pro
vincial de Betanzos entró en esta ciudad el 25. Su ner 
sonal es excelente, y  el estado de instrucción parece que 
no debe dejar nada que desear atendido su corto tiem 
po de servicio.

Tam bién en Santiago en tró  el 26 el batallon'de Mon
terrey, que según nos dicen de aquel punto, nada des
merece su personal de los demas provinciales de Ga
licia. [El Miño)

BOLETIN DE TEATROS.

Se está ensayando en  el teatro Real la ópera de \h- 
nizetti Roberto Devereux. También se  cantará en esta 
temporada una ópera del maestro A llari, que con el títu
lo de Le tre nozze  se estrenó años atrás en París.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 3 del mes de Febrero próximo á las dos 
déla  tarde tendrá lugar en esta Intendencia general y en 
la Administración del Real Heredamiento de Aranjuez la 
doble subasta por pujas á la llana de 339 árboles de la calle 
del Mayo, existentes en dicho Real Sitio, no admitiéndose 
proposición m enor de 70.378 rs., que es el precio de la 
tasación, ni pujas que bajen de 10 rs.

Los pliegos de condiciones se Rallarán de manifiesto en 
la Intendencia general y en la Adm inistración del Real 
Patrim onio de Aranjuez.

Palacio 26 de Enero de 1860.=E l Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. —2

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas en Sierra A lm agrera.—El Consejo de Administración 
ha acordado con fecha 29 del corrien te  el pago del segun
do plazo de las acciones em itidas con arreglo al art. 19 
de los estatutos , que princip iará  á verificarse desde este 
dia con sujeción á lo determ inado en los 10, 48, 21 y 22 
de los m ismos.

La Dirección espera que los señores accionistas se ser
virán  p resen ta r las lám inas en las oficinas de la misma, 
calle de la S a lud , núm . 44 , segundo izquierda, para que 
el banquero  de la sociedad perciba el dividendo ya ex
presado.

Madrid 30 de Enero de 4860. =  El Director gerente 
H. C. de Guayti. 483

' MEMORIA-ANUARIO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
y de los establecim ientos de enseñanza incorporados á la 
misino en los cursos de 1858 á 1860.—Se vende á 4 rea
les en las porterías de la U niversidad , de las facultades 
de Medicina y Farm acia y del Institu to  de ¿an Isidro.y 
en la librería*de Mr. Bailly-Bailliére , calle del Príncipe,

*84

CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.—LA JUNTA 
de gobierno ha. acordado que  la general ordinaria de 
accionistas correspondiente al presente año se celebre el 
dia 26 de Febrero  próximo á las once de ja mañana en 
uno! de los salones de la C asa-Lonja. Los señores accio
nistas poseedores á lo m enos de 20 acciones, que son los 
que tienen derecho  de asistencia según el art. 36 de los 
estatu tos se se rv irán  depositar sus acciones en la caja 
de esta sociedad hasta el dia 40 del mismo mes, en cuyo 
acto se les p roveerá  de la correspondiente papeleta de 
en trada.

Barcelona 26 de E nero  de 1860.==Por el Crédito mo~ 
viliario  barcelonés, su  A dm inistrador, Vicente Roseau.

438

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
U Barbiere d i S iv ig lia , ópera en tres actos.

T eatr o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuatro  y  media de la tar
de.-— Sinfonía. — Los'infieles, ju g u ete  en tres actos. — La 
poderosa, baile. — Trapisondas por bondad , pieza en un 
acto.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— La luna 
de h ie l, comedia nueva en tres actos — Una zambra de 
gitanos. — Una idea fe liz , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza def Rey). — A las cuatro y 
media de la tarde.—-La cabeza de bronce, comedia de gra
cioso en  tres actos.— Baile. —  La venida del soldado, to
nadilla.

A las ocho y media de la noche.— A driana, drama en 
cinco actos.—Baile.

T e a t r o  d e  Lo p e  d e  V e g a .— A las cuatro  y media de la 
tarde. — Las manos blandas, com edia en tres actos.— lu  
perla gaditana , baile.— É. H . , pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—Sú llivan , comedia 
en tre s  actos .— Andaluces y  gallegos, baile.—¡Chist, áistl 
pieza en un  acto.

N o t a .  Función ex trao rd in a ria  para m añana 3 á b®- 
neficio de la actriz  Doña Francisca T utor.—La c o m e d ia  
nueva en tres a c to s , arreglada del francés por uno de 
nuestros p rim eros e sc rito res , titulada El Angel Custo
dio. — La linda g itana , baile. — No siempre lo bueno es 
bueno, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y  media de la
tarde.— El juramento.

A las ocho y m edia de la noche .— El diablo las carga.
T h é a t r e  ̂ F r a n j á i s . — A  las ocho y media de la 00-  

che .— Le Vicomte ae Giroflée.— Les petües mains.—Le Ba
rón de Fourchevif.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela de las Descalzas).— 
cion d iaria  á las ocho de la noche, y los dias festivos a 
las cuatro  y  media de la  larde y  ochó de la noche.— Una 
aldea holandesa, vista de inv ierno . —  El mar glacial y el 
golfo de la Nueva Zembla.— Exposición artística, instruc
tiva  y  astronómica del sistema solar.— Monumentos antiguos 
y  modernos.

S a l o n e s  d e  la  C o st a n il l a  d e  l o s  D esamparados , n ú 
m ero 15.— Los-placeres de la corte, g ran  báile público des
de las cuatro  de la tarde á las ocho de la noche.

La Simpática ten d rá  tam bién su  reun ión  de baile des* 
de las nueve de la noche hasta la una de la m a d ru g a d a ,  

y las acciones excedentes, com puestas de un billete de 
caballero -y o tro  de se ñ o ra , se expenderán  á 3 rs. cada 
una.


